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Arquitecta
Nelly Santillán
Presente.

De acuerdo al pedido verbal realizado respecto al estado del trámitede la los barrios
"San Fernando de Ment", ubicado en la parroquia La Mena y "Laureles del Sur",
ubicado en la parroquia de Guamani, al respecto Suelo y Vivienda debe informar:

•
' "San Fernando de Mena": El archivo digital ha sido revisado por la Unidad de

Barrios de Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastros y ha obtenido
informe favorable. En la oarte legal han surgido varios inconvenientes ya que se
debe confrontar las escrituras existentes, el catastro y el levantamiento topográfico
del asentamiento.

Al momento disponemos de los planos revisados en espera de que se resuelva la
parte legal.

La Mesa de Trabajo Institucional,en los próximos días emitirá su criteriorespecto a
éste trámite.

• "Laureles del Sur": El archivo digital ha sido revisado por la Unidad de Barrios de
interés SocÏalde la Dirección Metropolitana de Catastros y ha obtenido informe
favorable. En la parte legal, no se ha podido continuardebido a que es necesario
la obtención de un poder especial, para que se puedan agilitar los trémitesy por
tanto, la entrega de escrituras individuales.

Cabe indicar que la Dra. Salomé Escudero, Asesora Legal de Suelo y Vivienda,
facilitó un borrador con dicho poder, pero ni así, se han obtenido avances
significativos,debido a los problemas internos que han surgido.

Por tal motivo, Suelo y Vivienda aspira se superen los problemas internos y se reúna
la documentación necesaria respectivamente, para poder continuar con el proceso de
legalización, una vez que han sido revisados los archivos digitales y han obtenido
informes favorables por la Unidad de Barrios de Interés Social de la DMC; más aún
cuando lo indicado rebasa el campo de actividades, para la cual fueron contratados los
profesionales, por cada uno de los barrios.

Se adjunta, copias de los informes de la Unidad de Barrios de Interés Social de la
DMC.

Atentamente,

N Arq. Iván Martínez Román
COORDINADOR
SUELO Y VIVIENDA
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Arquitecto
Iván Martinez
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VfvŒNDA
DIRKOCIÓN NŒTROPOLITANA DE PLANIFTOM ION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N 3762-USV. ingresado a esta Dirección con Guia N° 10006
del 11/12/2007. mediante el cual solicita la verificación Lote por Lote del Barrio
"LAURELES DEL SUR", partpuia Guamani.

Al respecto, infonna a Usted que se procedió cxm to solicitado. encontrendose los
siguientes resultados:

• Las medidas del piano coinciden con las medidas tomadas en campo.

Particular que pongo en conocimientopam los fines pettinentes.

Atentamente,

Ing. eo ' nuy Em Carauma
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto, archivodigitaly plano en papel

Golne
Quito,01S/0U2008
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretariade
UN DAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

°$2' " INFORMEDE REUNIÓN
Participaci n ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio

se/En'rique Sarco
Unidad Regula Tu Barrios Quiturnbe



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

aos ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
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Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

Enrique Sarco .
Unidad Regula Tu Barrios Quitumbe
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COMITÉPRO-ME JORAS LAURELES DEL SUR
Acuerdo Ministerial No- 0194

Quitoecuador

OFICIO, No 13 BLS 2010
Quito07 de Octubre de 2010

Dra. Jenny Romo Trujillo
CORDINADORA UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO AZQ

EN SU DESPACHO.

DE MIS CONSIDERACIONES.

Por medio de la presente el COMITÉPRO-MEJORAS LAURELES DEL SUR
le ase llegar nuestro afectuoso saludo y los mejores éxitos en las fimciones que viene
desempeñandoen el bienestary el desarrollode nuestra sociedad.

Como alcance al oficio enviado con fecha 23 de Julio del presente año por
parte del Comité Pro-mejoras Laureles del Sur, en la cual adjuntamos los documentos,
la escritura global, carta predial, línea de fabrica, el plano topográfico,un diseño del
plano del Barrio, y el listado de los socios.

Por lo que antecede, mucho apreciare se digne autorizar a quien corresponda
anexar las tres terceras compras faltantes a la carpeta enviada en la fecha antes
mencionada, las cuales anexo a este oficio, para poder seguir con el tramite pertinentes
para la legalización de nuestro Barrio.

Por la atención que se digne dar ala presente le anticipo mis más sinceros
agradecimientos

t m nte

F o Iza Haro R drigo Luje
PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO

NOTA: por favor comunicar a estos números cualquier información.
Tlf 084336479
2974195



Quito,25de Octubre del 2010

Sres.

UNIDAD REGULATU BARRIO

Presente.-

Mediante la presente reciban un cordial saludo, a la vez que aprovecho la misma para
informarle que a petición del Arq. Encargado de la Regularización del Barrio Laureles del Sur,
Técnico de la Unidad Regula tu Barrio, se ingresa una copia del último Plano del Levantamiento
del mencionado Barrio, mismo que se lo realizó el 08 de Abril del 2008.

Por la atención que le dé a la presente le anticipo mis agradecimientos.

Atent ente.

Ar Byron F. Cha ca Herrera

OFESIMAL ESPONSABLE

C.C. 0501801088



COMITÉPRO MEJORAS BARRIÓ LAURELES DEL
SUR

Acuerdo Ministeria! 0194

Quito 22 Junio de 2010

Doctora: Jenny Romo

Unidad especial regula tu.Barrio

Presente:

De nuestros consideraciones

Reciba un cordial saludo de quienes hacemos el Barrio Laureles del Sur
decaemos éxitos en sus funciones a usted encomendado en beneficios de
nuestras familias.

La presente tiene como objeto solicitarle de manera más comedidas que
nos ayud ro barrio no contamos con los
servicios de red, agua potable, alcantarillado, electificacion y aprobación
de planos porque el anterior presente nunca hizo el esfuerzo de luchar por
algo tan necesario indispensable para nuestras comunidad los que
vivimos.

Les hacemos conocer que emos realizado los oficios pidiéndole a él Ing.
Othon Zevalos GERENTEGENERAL"EMAAP" también al Ing. Fausto Terán
JEFE DE PROMOCION SOCIALdel 'EMAAP' tiene conocimiento la Lic.
Catalina Remache y como la Ing. Ana María Hernández Administradora de
la Zona Quitumbe.



DOCTORA:con su valiosa voluntad carisma muy comedidamente revise
nuestros documentos y disponga a quienes corresponda en ayudarnos
adjuntamos lista de socios escritura global de acciones y derechos carta
predial línea de fabrica, el plano topográfico, un diseño del plano del
barrio y no está aprobado, y constamos en el proyecto de la MICA, el
Nombramiento actual de la Directiva ministerio inclusión social.

Por la atención que se digne la presente expresamos nuestros
sentimimientos de consideración y estima de agradecimiento de todos.

ATENTAMENTE:

Luis Fernando Iza Zandra Orozco Orozco Rodrigo Luje

PRESIDENTE SECRETARIA TESORERO

Sector Camal Metropolitano, calle orejuela e Ing. Tulio López

Teléfono 2-974-195-084336479



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

METROPOUTAI i
DE PLANIFICACiÒN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. : DMPT-20094410

Fecha ingreso: miércoles,18 noviembre de 2009 (15:53)

Solicitante : IZAFERNANDO
origen: PUBLICO
Tipo Documento: SOLCITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite OTROS
Asunto : CERTIFICACIONDE FACTIBILIDAD

SERVCIOS DEL BARRIOLAURELESDEL
SUR

Responsable: ANDINOOLMEDO ROSA ELENAI
DIRECCIONMETROPOLITANADE
P NIFCACIÓNTERRTTOR L

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0006365



COMITÉPROMEJORAS LAURELES DEL SUR

OFICIONo6, BLS-2009.
Quito17 de Noviembre 2009

EN SU DESPACHO.

Por medio de la presente nos complace expresarle un afectuoso saludo y éxitos
en las funciones que viene desempeñando en el bienestar y el desarrollo de nuestra
sociedad.

EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LAURELES DEL SUR, CON
ACUERDO MINISTERIAL No 194, ubicado en la parte alta del camal Metropolitano,
en la calle Camilo Orejuela de la Parroquia Guamani, antes Chillógallo solicita autorice
a quien corresponda se nos conceda un certificado de factibilidad de servicios ya que
nuestros docu entos poseen en esta institución.

El presente certificado es para presentar en la EMPRESA METROPOLITANA DE
ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO, para solicitar los servicios
básicos, ya que nuestro barrio carece de estos servicios.

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestros más sinceros
agradecimientos.

Nota, para cualquier información favor comunicar al Cel, 084336479, de Manuel
Villacís, Cel, 090744893, de Fernando Iza Haro.

Atentamente

Fern o Iza Haro M illacís
171598405-8 060307934-4
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Quito, 14 de Julio del 2009

Señorita Economista Catalina Remache

DIRECTORA DE LA ADMISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE

Presente.-

De mis consideraciones:

En representación del Barrio "Laureles del Sur" calle Camilo Orejuela y Tulio Álvarez,
reciba un cordial saludo y a la vez deseándole éxitos en su labor.

Yo, Luis Fernando Iza con número cedula 171598405-8; y a través del presente me
dirijo a usted para solicitarle muy comedidamente se nos digne extender una
Certificación N° 0171 de fecha 30 de enero del 2008 ya que es para un trámiteen la
EMAAP Q ya que es un requisito solicitado para gestionar el servicio básico que es el
agua potable, ya que en el sector vivimos varias familias y padecemos de este servicio
ya que somos un barrio en proceso de legalización,

Por la atención que se digne dar al presente le anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

Luis Fernando Iza Haro
C:l.: 171598405-8



O,uito, 13 de julio del 2009.

Señor
Ing. Eduardo Gallegos.
GERENTE DE INGENIERIA DE EMAAP-Q
Ciudad.

De mi consideración:

Yo, Luis Fernando Iza Haro, con cedula de identidad No. 171598405-8, en representación
del Barrio Laureles del Sur, situado en el sector el Camal Metropolitano, calle Camilo
Orejuela y calle Tulio Álvarez,me dirijo a usted y le indico que solicitamos
comedidamente el apoyo de la empresa para que se instale las redes de alcantarillado en
nuestro barrio, para lo cual adjuntamos el plano de lotización, en CD y una lista de socios.

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

Luis Fernando Iza Haro
C.I. 171598405-8



COMITE PRO ME JORAS "LAURELES DEL SUR"

OFICIO No 4, BLS -- 2009
QUITO 04 DE ENERO DEL2009

INGENIERA.
MARIA HERNANDEZ
ADMINISTRADORA DE LA ZONA QUITUMBE
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

EN SU DESPACHO

Por medio de la presente nos complace presentarle un afectuoso saludo y un feliz año y
éxito en las funciones que viene desempeñando en el bienestar y desarrollo de nuestra sociedad.

LOS MORADORES DEL COMITÉPRO MEJORAS LAURELES DEL SUR, ubicado en la
parte alta del camal Metropolitano, parroquia Chillogallo, solicitamos a usted que a través de su
administración instruya a quien corresponda se nos facilite el servicio de agua potable a nuestro
barrio, necesario para quienes habitamos en este sector, ya que al momento nos facilitan los
barrios aledaños y en algunos casos se nos niega, por ese motivo pedimos se nos atienda este
pedido.

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines pertinentes.

Por la atención que se digne dar a la presente le expresamos nuestros sentimientos de
consideración y estima.

Atentamente,

NOTA: Adjuntamos lista de moradores



SCTD - Reporte de ingreso de trámite .

DIRECCION
METROPOLITANA
DE PLANIFICACIÒN
TERRITORIAL

Hoja Contro1Nro. DMPT-2008-11387

Fecha ingreso: martes, 12 agosto de 2003 (15:35)

Solicitante : ZURITAMARIA
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICfTUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : COPIA DE LADOCUMENTACION

PRESENTADA POR EL SR. VICTOR
ANALUISA

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/ SUELO
A

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 00016 50



Quito 12 de agosto de 2008

Señor Arquitecto
Pablo Salme
SUELO Y VIVIENDA
Presente.

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo de quienes hacemos el barno Los Laureles del Sur, v
nuestro deseo de éxitos en las funciones a usted encomendadas

Arquitecto solicitamos de usted muy comedidamente se no ayude con copias de
la documentación presentada por el sefíor Victor Analuisa, para la legalización de
nuestro barrio, pedido que lo realizamos es por que tenemos dudas de que el
señor halla presentado firmas falsas como lo hizo en el Ministerio de inclusion
Económico y Social, para poder obtener el numero de Acuerdo Ministerial y la
directiva Inscrita ante el Ministerio con muchas irregularidades la doomnentación
presentada

Razón de nuestro pedido es por lo antes mencionado, seguros de que nuestro
pedido será atendido favorablemente quedamos de usted muy agradecidos

Atentamente,

María Olga Zurita
SOCIA DEL BARRIO "LOS LAURELES DEL SUR"



0000520
Oficio: 492-BIS

Arquitecto
Iván Martínez
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De ini consideración:

En atención a Oficio N° 3762-USV, ingresado a esta Dirección con Guia N° 10006
del 11/12/2007, mediante el cual solicita la verificación Lote por Lote del Barrio
"LAURELES DEL SUR", parroquia Guamanf.

Al respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, encontritidose los
siguientes resultados:

e Las medidas delplano coinciden con las medidas tomadas en campo.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. Geo · smyG Carrama
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto, archivodigitaly planoen papel

Golne
Quho,018/01/2008
REF GUIAF 10006-DAYC

INFORME DE FISCAUZACIÓN N°007-2008-VA

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 80290 Fa:e 2570018
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Doctor

Carlos Jaramillo

PROCURADOR SÍNDICO METROPOLITANO DE QUITO

Presente.-

De mi consideración:

Yo, Segundo Leonidas Vega Silva, con c. c. N° 170015890-8, por mis propios y

personales derechos, ante usted comparezco a fin de exponer y solicitar lo siguiente:

Soy propietario del lote de terreno signado con el número quince, prima de "Castillo",
desmembrado de la Hacienda Turubamba de Monjas, perteneciente a la parroquia

Chillogallo de ésta ciudad de Quito.Bien inmueble sobre el cual se había firmado una

promesa de compra-venta en fecha 21 de junio de 2004, y a su vez ampliada y
rectificada en fecha 07 de diciembre de 2004, con los señores Carlos Emilio Aldas y
Sra. Cabe señalar que autoricé a que los promitentes compradores tramiten la

aprobación de la Urbanización Jesús del Gran Poder, en la dependencia que usted

dirige. Finalmente debo indicarle que en fecha 04 de Agosto de 2006, las partes hemos

procedido a la resciliación de la mencionada promesa de compra-venta, rectificación y

ampliación, consecuentemente las cosas han vuelto al estado normal en que se

encontraban.

Por los antecedentes expuestos, y por no ser de mi interés continuar con el trámite de

aprobación de dicha urbanización, solicito se lo de baja definitiva y por lo tanto se lo

deje sin efecto legal alguno, cabe señalar que no respondo por obligaciones presentes o

futuras asumidas por terceras personas en el trámite de aprobación de la mencionada

urbanización.

Por la favorable atención a la presente, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Seg o Leonidas Vega Silva ' '

c.c. 170015890-8
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Señor
Segundo Vega
Presente 3 e A°

De mi consideración:

Doy atención a la solicitud No. 131500 del 24 de febrero de 2005, mediante la cual
requiere la definición vial de las calles del sector en el que se encuentra la
propiedad con clave catastral No. 33011-02-001, parroquia Chillogallo.

Al respecto y luego de la inspección realizada al sector, la Dirección Metropolitana de
Territorio y Vivienda manifiesta que el acceso Occidental tiene una sección
transversal de 30,0m a l5,0m del eje.

- Av. Camal Metropolitano

Sección Transversal: 20,0m a 10,0m del eje

El interesado solicitará el replanteo vial en la Administración Zonal Quitumbepara
determinar posibles afectaciones a la propiedad.

Atentamente,

rP li
COORDINADOR GESTIÓN TERRITORIAL

av
005-04-18

peMmente
ce wrei de

Cartia Moreno E2-57 y Sucre Telf. 2281994 / 2282364 / 2282371 / 2258961 email: dgpoquko.gov.ec i•



MUNICIPlO DEL DISTRUTO METROPOLITANO DE QtTTo 05 2413OUITO AIMHNISTRAGON ZOm QUfD BE

INFORME DE AFECTACION VIAL

INFORME N": 2005-485-23
Fecha de elaboracion: 04/05/05

IDENTIFICACION PREDIAL

Propietario: ROSARK) CONIX)R GI,ORIA Cedula/Pasaporte: 1702T77515
Clave Catastral: 330 \ 1-02-00 1 N° de I redio: 698550
Barrio/Urbanizacion: Santa Ana Alto Sector:
Calle: Calle Camilo Orelucla l oterasa:

Interseccion: Av. Occidental IRM: 519 W 06 utM
Calle s/n

INFORME TECNICO:

En visita tecnica conjunta entre la Unidad de Replanteos Viales y La Jefaturu de Territorio y Vis ienda i en la Adm Quitunibe-

Arq. Fernando Lara e interesados ), se decidio que la via Camilo Orejuchi a Panir del intercambiador de 60.0 m de udio pow on iba
debe tener un ancho de via de 12.0 m, tomando como eje la mitad de la iis existente y empedrado hasta la calle nL niolvo de ;a
solicitud.
El Ary. Fernando Lara se ratilica en tal decisión mediante memo Nu 0411M'/IM'TV del 17 de juniodel 2005. ruton por la cual
el ancho de via se distribuye de la siguiente manera: 8.0 m de calzada ) 2.0 m de acera en cada lado.

La Av. Occidental esta dellnida por la linea de alta tensiún, desde el eje de esta linea debe retirarse 15.0 m hac a el prelo. lo que
determinarã su grado de afectación y linea de lübrica. El predio es baldio.

En sitio se coloco el punto , desde donde se produce el intercambiador Es de r ital importancia tomer este punto en:a deternenar
el grado de afectación por este tipo de intercambiador de tralico.
Desde este punto se debe formar una circulo con un radio de 60.0 my esa es el area de afectación.

En las hojas viales no consta implantada la calle s/n. scrú definida una iet quc sea aprobado el pl no ancob ido de barri va on

por la cual esta via queda en suspenso.

OBSERVACIONES: El interesado deberú accrearse a la i midad de Replanteos Viales, para coniunt::mente

indicarle en sitio todos los puntos colocados. los mismos que constaran en los ie-

vantamientos topogralim eggas s de afectación.

IN( R FROTRE
JEFE ZO LD .I'P. \ TRANSPORTE

ADMIÑl CION /AT A QUfl UMBE

FORME TECNICO: L.E.E.D

Av Guitumbe N°268 Av. Cóndor TcD: 2975-107 2975-318'2975-378 2975/091 En M 224
WIRRRißMME
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ASESORIA MUNICIPAL - DIVISIONE - LEG IZACIONES

PLANIFICACION - DISFÑO - CObiSTRUCCION - RESIDENCL4
LEVANTAMIENTOS- AVALLIOS- PRO?fEDAD HORIZONTAL

TRATO QUE CELEBRA EL BARRIO LOS LAURELES DEL SUR DE LA
PARROQUlA DE CHILLOGALLOCON EL ARQUITECTOBYRON CHAUCA
HERRERA PARA LA ELABORACIÓN, Y APROBACIÓN DE LOS PLANOS
DEL BARRIO.
VALOR:6570.00 dólares AÑO 2006

COMPARECIENTES:El Barrio Los Laureles del Sur, a quienes en adelante se
les denorninará CONTRATANTES, representados por el Sr. Victor Hugo
Analuisa Morejón Presidente con C.l. 170511741-2, la Sra. Maria Anabel Llano
Andrango, Tesorera con C.l. 171147364-3, la Sra. Maribel Falcón, Secretaria
con C.I. 171709380-9, y por otra parte el Arquitecto Byron Fernando Chauca
Herrera con C.I. 050180108-8, a quien en adelante se llamará CONTRATISTA,
acuerdan celebrar.,el presente contrato contenido en Jas si§üientes cláusulas
que a continuación se estipulan:

PRIMERA.-ANTECEDENTES:

1.1.- En vista, de que es aspiración del Directorio del Barrio Los Laureles del
Sur llegar a la consecución de Escrituras, razón por la cual se hace necesario
contratar un profesional para la elaboración y aprobación de los planos para el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

1.2.- El Directorio del Barrio Los Laureles del Sur, contrata al Arq. Byron
Chauca Herrera por ser su oferta conveniente para los intereses del Barrio,
motivo por el cual se autoriza la elaboración y firma del contrato con el
mencionado profesional.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO:

2.1 Con estos antecedentes y de acuerdo a la oferta presentada por el
TÉCNÏCO, el Barrio contrata los servicios profesionales del Arquitecto Byron
Chauca Herrera para que realice todos los trabajos de levantamiento
topográfico con estación total, plano digitalizado con dos puntos GPS y su
respectiva memoria, Informe de calificación como proyecto de interés social de
desarrollo progresivo, evaluación socio económica de la organización, informe
de aprobación del proyecto definitivo, informe legal, aprobación en la Comisión
de Planificación, y en el Concejo Metropolitano de Quito, requisito necesario e
indispensable para la consecución de las escrituras individuales.
Nota.- el trabajo no incluye el amojonamiento de los lotes, de llegarse a un acuerdo con el Barrio, en
cuanto al precio por lote, este se lo realizará conjuntamente entre el Contratista y cada uno de los
propietarios de los predios, dicho amojonamiento se lo efectuará a cinta para lo cual los señores
propietarios deberán contar con cuatro estacas de madera, pintura roja, claves y un combo, para trabajar
con el Profesional responsable.
El Contratista informará oportunamente a los Socios del Barrio el dia y la hora para el amojonamiento
señalado.

TERCERA.- PREClO DEL CONTRATO

3.1.- El precio fijado sobre la existencia de 73 lotes a ser legalizados, es de
SEIS MIL QUINIENTOSSETENTA DOLARES /100 (8570.00 dólares),



Arq. ByronChaucaHerrera Arq. NellySantillánMejía
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B.N. ARQUITECTOS

9. Inscripción de los Socios en el Ministerio de Bienestar Social.
10. Directiva registrada en el Ministerio de Bienestar Social

SEPTIMA.-TERMlNACIÓNUNILATERAL DEL CONTRATO:

7.1.- Tomando como referencia las cláusulas establecidas en el artículo
107 de la Ley de Contrataci6n Publica, Los Contratantes, podrán declarar
terminadaanticipada y unilateralmente el presente contrato,en los siguientes
casos:

a) Por incumplimiento de las obligaciones contraldas, por parte del
Contratista.

b) Si el Contratista fuere declarado en quiebra.
c) Por no cumplir los planos, con las condiciones y especificaciones

técnicasofertadas.

7.2.- Para la terminacióndel contrato en forma unilateral y anticipada, se
tomaråcomo referencia el procedimiento establecido en el Art. 110 de la Ley
de Contratación Pública.

OCTAVA.-TERMINACIÓNPOR MUTUOACUERDO:

8.1.- Tomando como referencia las cláusulas establecidas en el artículo
108 de la Ley de Contratación Publica, Cuando por circunstancias
imprevistas como técnicas,económicas o de fuerza mayor o caso fortuito, no
fuere posible o conveniente para los intereses de los Contratantes, las partes
podrán por nautuoacuerdo, convenir en la extinciónde todas o algunas de las
obligaciones bontractuales, en el estado en que se encuentren.
La terminaciónpor mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados
o adquiridos a favor de los Contratantes o de el Contratista, de darse esta
terminaciónlas partes procederán a la liquidación económica, en razón del
avance de los trabajos contratados, para el efecto se aplicará el estricto sentido
de equidad y de justicia.

NOVENA.-TERMINACIONPOR CAUSAS IMPUTABLESA LA ENTIDAD
CONTRATANTE.

9.1.- Tomando como referencia las cláusulas establecidas en et articulo
112 de la Ley de Contratación Publica, El Contratista podrá demandar la
disolución del contrato, por las siguientes causas imputables a la entidad
contratante:

a) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales contraídas por
los Contratantes.

b) Por pedido de suspensión de los trabajos contratados por el Barrio
sin que medie fuerza mayor o caso fortuito, o más razones previstas
por la Ley.

10 de Agosto y Cordero2038 (esquina) 6to piso, oficina 602BETAMAQ Telefonas2224698 - 2502570 - (09)8310/38 - (08)4794940
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.N. aapurrscros
alente a 90,00 dólares por lote. VALORES QUE NO INCLUYENIVA.,

egreso económico que se aplicará a fondos propios del Barrio.
En caso de que el número de lotes aumente o disminuya el momento de la
Planificación, el costo total será reajustado.

3.2.- Los gastos por tasas y regallas emitidas por el Municipiode Quito, Colegio
de Arquitectos, IVA,Borde de Quebrada, Hipotecas y Gravémenes, Lineas de
Fabrica, Afectaciones, AreaVerde, copias de planos a entregarse a Territorio y
Vivienda una vez aprobado el Barrio en Concejo Metropolitano, u otros de
existir, serán cancelados directamente por los Contratantes y no están
contenidosen el valor estipuladoen el presente contrato.

CUARTA.- FORMA DE PAGO:

4.1.- El pago del valor, se efectuará de la siguiente manera: 50% a la firma de
contrato y el otro 50% a la entrega del Oficio emitido por la Secretaría del
Concejo Metropolitano, determinando la aprobación del Barrio.

Nota.- los originales de los planos y documentos emitidos por las diferentes
dependencias, Comisión de Planificaci6n y Concejo Metropolitano, serán
entregados por el Municipio a los dirigentes del Barrio, el momento de que se
realicen los pagos de tasas e impuestos y más costos legales por parte de los
Contratantes al Ilustre MunicipioMetropolitano de Quito.
El Catastro de los lotes estará a cargo de los Contratantes.

QUINTA.-PLAZO DE ENTREGA:

5.1.- El plazo máximo de entrega de los planos aprobados a satisfacciónde los
Contratantes, por parte del Contratista estará fijado por el tiernpode demora de
los trámites municipales que sean necesarios, señalándose tentativamentede
8 a 10 meses para su culminación. Sin embargo se hará lo posible para que
este plazo se lo pueda acortar.

SEXTA.- DOCUMENTOS A ENTREGARSE AL CONTRATISTA:

0.1.- Los Contratantes entregarán la siguiente documentaci6n:

1. Informe de Afectación Vial
2. Escritura global del 100% de la propiedad que englobe a todo el

predio.
3. Certificado de Gravåmenes, obtenidoen el Registro de la

Propiedad
4. Informe de Regulación Metropolitana (I.R.M.o Línea de Fábrica),

en la cual se señale al Barrio como propietario.
5. Pago de impuesto predial del año en curso.
6. Reseña histórica del barrio.
7. Factibilidades de servicio de agua potable, alcantarillado, energía

eléctrica.
8. Acuerdo Ministerial

Av 10 de ÄgustoCor9em 038ÄsqlÑnaÏÑti o oÑÙ602BÈTÃÑÄÙe5 os 2224698 - 2502Ri0 - (09)8310138 - (08)4794940
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D IMA.-RECEPCIÓN UNICAY DEFINITIVA:

10.1.- Al efectuarse la entrega del Oficio emitido por la Secretaría del Concejo
Metropolitano de Quito determinando la aprobación del Barrio, por parte del
Contratista,
Nota.- Ios originales de los planos y documentos emitidos por las diferentes
dependencias, Comisión de Planißcación y Concejo Metropolitano, serán
entregados por el Municipio a los dirigentes del Barrio, el momento de que se
realicen los pagos de tasas e impuestos y más costos legales por parte de los
Contratantes al Ilustre MunicipioMetropolitano de Quito.

DECIMAPRIMERA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA:

11.1.- El Contratista bajo juramento declara que no se encuentra incursa en las
prohibiciones determinadas en la ley para contratar.

DECIMASEGUNDA.- DOMICILIO:

12.1.- Toda comunicaciónentre las partes se hará, por escrito, a las siguientes
direcciones:
PARA LOS CONTRATANTES:Av. Teniente Hugo Ortiz y Cardenal de la Torre,
sector de El Calzado (Domiciliodel Presidente del Barrio, Sr. Victor Analuisa)
PARA EL CONTRATISTA:Av. 10 de Agosto y Cordero 2038 (esquina),edificio
GAMMA,sexto piso, oficina602 BETAMAQ.
Para constancia de lo arriba contratado, firman en unión de acto y por
duplicado, en Quitoa 17, días del mes de Septiembre, del año 2006.

LOS CONTRATANTES EL CO TA

Sr. Victor Hugo Analuisa Morejón Arq. Byroý F. Chaucá Herrera
C.I. 170511741-2 C.þ 050180108-8

Presidente del Barrio Profesional Responsable
Los Laureles del Sur

Sra. MarlwAna ano rango
C.I. 1711473 -3

Tesorera del Barrio
Los Laureles del Sur

Srà. aribel Falconí
C.I. 171709380-9

Secretaria del Barrio
Los Laureles del Sur

e Ägostoy Codem 2038 (esquina) 6to piso, oficina 602 BETAMAQTelefonos.2224698 - 2502550 - (09)8310138 - (08)4794940



ACUERDO MINISTERIAL, 1471
QU1TO-ECUADOR

QuitoDX Q.,juliodel 2009
Oficio: 13 09-BDN-S

Ingeniero
Juan Neira Carrasco
GERENTE DE LA EMPRESA EMAAP
Presente,

Denuestra consideraci6n:

Atento saludo de quienes hacemos los Barrios del sector Santos Pamba, el Camal
Metropolitano, ubicado al Sur de nuestra ciudad.

La presente tienecomo objeto solicitarle de lamaneramás comedida, se nos ayude con
la ampliación de el alcantarillado de la via principal, dondenos encontramos cerca de
este servicio, es por eso que pedimos de ustedmuy encarecidamente, dispongaaquien
correspondia para que se hagan la inspección y nos ayude, para que podamos de
requerir de este servicio básico, que es de tan importanciaa nuestros barrios, pedido
que lo realizamos es por que ya contamos con la red de agua potable, y el
alcantarillado no tenemosen cada barrio,deleguea quién correspondapara que realice
la observación de los barrios que estamos solicitando y se pueda llegar en realizar el
convenio e contrato respectivo conjuntamente con la Empresa del Alcantarillado y
cada Barrie, este servicio es de mucha importancia para la comunidad en general, esta
vez solicitamos los barrios que nos encontnanos en lavia principal de la calle Camilo
Orejuelapara realizar el tramitedelalcantarillado de lavíaprincipal y poder continuar
con el traunite respectivo de cadabarriolos que nos encontramos cercade lamatriz del
alcantarillado principal es esa la razón de nuestro pedidopara esto, adjuntamos copia
del plano con CD, lista de los socios de cada barrio, copia de los Acuerdos
Ministeriales de cadabamo y laDirectiva.

En espera de que nuestro pedido sea atendido favorablemente, por las autoridades
respectivas y competentes, requerimos de que nuestro pedido sea escuchado, esto lo
hacemos porque estamos corriendo peligro con los posos sépticos, para la salud de
nuestro hijos y todos los que vivimos, le reitero nuestros sentimientos de tan
distinguidaconsideracióny estima, de ustedmuy cordialmente.

Firmamos los barrios que estamos solicitando

Mennel emes Ramos Evs9ebeca Anilema
PRESIDENTE SECRETARÍA

BARRIO "DIVINO NIÑO" BARRIO "DIVINONIÑO"

María C.



DEL CAMAL METxurotumo
ACUERDO MINISTBRIAL, 1471

QUITO-ECUADOR

Pedro Mahtay
SECRETARIOBARRIO "ESPERANZA Y PROGRESO" BARRIO "ES Y PROGRESO"

Luis Tamando a Baro NeeMannd V¾lacía
PRESIDENTE SECRETARÍO

BARRIO"LOSLAURELES DEL SUR" BARRIO "LOS LAUR S DEL SUR"

Pedro ŸerresCampoverde José Fernando CMr.h.
PRESIDENTE SECRETARÍO

BARRIO"LLANOCASTILLO" BARRIO"LLANO CA3TILLO"

\NGRESOSISDOC
EMAAP\0URO 2009 N°GGS-11534-09

SECRETARIA GENERAL
Uwec Comerobante pares Reclamo de su trámite en Secretaria General

María C'.
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Quito. 21 de Mavo del 200L
Señora Doctora
Jeannette Séncher.
MINISTRA DE SIENESTARSOCIAL .

Presente.-
L;c MUC U 03 UUMMUti QLiun=3.

Con la presente nos cumple expresarie
nuestro eiusivo saludo, y los mejores deseos de éxitos en sus
funciones que viene desempenando en bienestar y el desarrollo de
nuestra sociedad

El motivode la presente es con la fina dad de solicitarle que, previo el
tramite egal correspondiente de Taar îcs estatutos del
CC,4BITC D rm. RRE ifxPr A A i ini-i F ci ¡ ¡wo i cco meaum .

- Laurema une ou , conanéndonos el
respectivo acuerr Ministerial, con la ¯finalidad de po.. .- realizar
gestiones enca unadas at desarn ilo de nuestro sector.

Por ser legal y procedente nuestr ; ao o nos atenderá cor.orme to
solicito.

Atentamente.

REsmENTE SECRETmuo.
) BOGADO

%xr 21
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Didé .¾ "n MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO

AlcaldiaMetropolitana DIRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOLICITUDDE REGULARIZACIÓNDE LAOCUPAClÓNINFORMALDEL SUELO

QUITO > de id à Jo del MN Número:

Señor General:

Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembgos de la Directivaa nombre y repreæntación de la organización

ante Usted comparecemosy atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional eÑN .

Sector aam rÂ d',iánParroquia yudhian/

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N Fecha

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés socialProgresiva A

Emisión del Informe Básico

Aprobaci6n Anteproyecto

Aprobación ProyectoDefinitivo

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail:dgp@guito.gov.ec http //www.guito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANDE QUITO

casamos eDIRECCION METROPOLITANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art, !!.41 C6digo Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

Art. 11.106 Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto

. Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERAVEZ

Se acompaña croquisdel barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.
Señalamiento de su ubicaci6n en la hoja cartográfica del instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

liombrede la Calle Agua Alcardarill. Tipovia materialVia Ancho de Via

Ayuda (para sus respuestas)
Agua Potable Sio No.
Alcantanilado Si o No.

EnergiaBèctrica Sio No,

AlumbradoPùblico Sio No.

TipodeVia Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Callede Retomo,PasajePeatonal,Autopista,Canetera o Camnino/Sendero

Materialde laVia Asfalto,Piedra,Adoquinado,l.astre,Tiena
Acerasy Bordillos Parcialo Notiene

Anchode Vlas DimensiónenMetros

Escritura Global del Predio:

Notaría: per Fect;a de Celebración: /3 Wy,isÇ,, /Á Jac «

Nombre y Apellido de los propietarios actuales:

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad A O Á mar y og

Promesas de Compra Venta (Varias) 81 NO Recibos

Garcia WlorenoN2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Far 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec tittp://www.guito.gov.ec



Pièmúnd MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO
ami mo#m DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO A

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura - Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna
. Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): Jyotf.

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: Úr (, 7- p.

Número telefónico de la Organización o su representante: 9.,gg pg yp

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por go y , & Fecha:

Oficio No. Período Desde: Hasta:

Atentamente,

No Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ec



Quito,12 de agosto de 2008

Seffor:Arquitecto
Pablo Salme
SUELO Y VIVIENDA
Presente,

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo de quienes hacemos el barrio Los Laureles del Sur, y
nuestro deseode éxitosen las funcionesa usted encomendadas.

Arquitecto solicitamos de usted muy comedidamente se no ayude con copias de
la documentaciónpresentada por el señor Víctor Analuisa, para la legalizaciónde
nuestro barrio, pedido que lo realizemos es por que tenemosdudas de que el
señor halla presentado firmas falsas como lo hizo en el Ministeriode Inclusión
Econ6mico y Social, para poder obtener el numero de Acuerdo Ministerialy la
directivaInscrita ante el Mimsteno con muchas irregularidadesla documentación
presentada.

Razón de nuestro pedido es por lo antes mencionado, seguros de que nuestro
pedido será atendido favorablementequedonos de usted muy agradecidos

Atentamente,

María Olga Zurita
SOCIA DEL BARRIO "LOS LAURELES DEL SUR"



COMITÉPROMEJORAS LAURELES DEL SUR

OFICIO No 6, BLS - 2009.
Quito17 de Noviembre 2009

SEÑOR Rdum

EN SU DESPACHO.

Por medio de la presente nos complace expresarle un afectuoso saludo y éxitos
en las funciones que viene desempeñando en el bienestar y el desarrollo de nuestra
sociedad.

EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LAURELES DEL SUR, CON
ACUERDO MINISTERIAL No 194, ubicado en la parte alta del camal Metropolitano,
en la calle Camilo Orejuela de la Parroquia Guamani, antes Chillógallo solicita autorice
a quien corresponda se nos conceda un certificado de factibilidad de servicios ya que
nuestros documentos poseen en esta institución.

El presente certificado es para presentar en la EMPRESA METROPOLITANA DE
ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO, para solicitar los servicios
básicos, ya que nuestro barrio carece de estos servicios.

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestros más sinceros
agradecimientos.

Nota, para cualquier información favor comunicar al Cel, 084336479, de Manuel
Villacís, Cel, 090744893, de Fernando Iza Haro.+

Atentamente

Fern do Iza Haro Man e ís
171598405-8 060307934-4
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DR. GABRIEL COBO U.
. TO

110TARIO VIGESIMO Ï ERCERO ---

GC '
l

2 EXTRACTO -

3 1.ACTOO CONTRATO:

4 COMPRAVENTA

5

6 2.FECHADEOTORGAMIENTO:

7 17DEOCTUBREDEL2007

8

9 3.OTORGANTES:

10 CÉDULA/ RUCo NOMBRESYAPELLIDOS CALlDA

11 PÁSAPORTE

12 1.170511741-2 VICTORHUGOANALUISAMOREJON

13 VENDEDR

14 2. 171029715-9 g1TCXTSA Ï KiŒ0WÒ¾
15 , COMPÁADORA

16 4.OBJETO:

17 COMPRAVENTA.DE UN LOTE E TERRENONÚMEROQUINCEPRIMA

18 CASTILLODELAHAClENDATURUBAMBADEMONJAS.

19

20 5. CUANTIA:

21 USD.2.400,00

22

23 6.UBICACIÓNDELINMUEBLE:

24 CANTÓN: QUITO

25 PARROQUlA: CHILLOGALLO

26 PROVINCIA: PICHINCHA

27

28 mcu



DR. GABRIEL COBO U.

NOTARIO ŸIGESIMO Ï ERCERO
00 1

2

3

4 COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES

5

6 QUEOTORGA:

7 VICTORHUGOANALUISAMOREJÓN

8 A FAVORDE:

9 BLANCAISABELGAMBOALOPEZ REGISTRODELAPROPIEDADOUITO

10 CUANTIA:USD.2.400,00 DD-0073468
R.P.Q.ll

12

13 DI 2 COPIAS.

14

15 MCU

18 En la ciudad de San Franciscode QuitoDistritoMetropolitano,capitalde la

19 Repúblicadel Ecuador, hoy día miércolesdiecisiete de octubre del dos mil

20 siete, ante mi Doctor GabrielCobo Urquizo,NotatioVigésinioTercerodel

21 CantónQuito,comparecenporunaparte,el señorVICTORHUGOANALUISA

22 MOREJÓN,divorciadopor sus propiosderechos , quien para efectosse lo

23 denominará EL VENDEDOR, y la señora BLANCAISABELGAMBOA

24 LÓPEZ;casada conel señorCARLOSMANUELRODRÍGUEZALTAMIRANO,

25 por sus propios derechos, quien para efectosdel presente contratose le

26 denominaráLACOMPRADORA;,hábilesy capaces para poderobligarse.Los

27 comparecientesson ecuatorianos,mayoresde edad, domiciliadosen esta

28 ciudadde Quito,a quienes de conocerlesdoy fe en virtudde haberme



1 exhibidosus Cédulas de Ciudadanía,cuyas copias fotostâticas debidamente

2 certificadaspormiagregoa esta escrituracomodocumentoshabilitantes;y, me

3 solicitanelevara escritura públicael contenidode la minutaque me entregan

4 cuyo tenorliteraly que transcriboes el siguiente:SEÑOR NOTARIO:En el

5 Registro de Escrituras Púb\\casa su cargo, sirvase incorporaruna de

6 compraventa,bajo las siguientescláusulas y estipulaciones;PRIMERA:

7 COMPARECIENTES.-Comparecena la celebraciónde la presenteescritura,

8 poruna parte,en calidadde vendedor,por sus propiosy personalesderechos

9 el señorVÍCTORHUGOANALUlŠAMOREJON,divorciado,que para efectos

10 delpresentecontratose \\amaráe\VENDEDOR,y,porotraparte,en calidadde

11 compradorala señora BLANCAISABELGAMBOALÓPEZcasada conel señor

12 CARLOSMANUELRODRÍGUEZALTAMIRANO,por sus propiosy personales

13 derechos,queparaefectosdel presentecontratose llamarála COMPRADORA.

14 Los intervinientes,comparecenen las calidadesindicadas,mayoresde edad,
15 ecuatorianos, capaces para ejercer derechos y adquirir obligaciones;

16 SEGUNDA:ANTECEDENTES.-Elseñor JOSÉANTONIOABADRAMOSY

17 OTROS, entres ellos el VENDEDORel señor VÍCTORHUGOANALUISA

18 MOREJON,son dueños y propietariosde un lote de terrenonúmeroquince

19 primade Castillode la HaciendaTurubambade Monjas,con una superficiede

20 veintey dos milmetroscuadradosaproximadamente,ubicadoen la parroquia
21 Chillogallo,Cantón Quito,provinciade Pichincha,y que lo adquirieronpor

22 compraventaa los cónyugesGLORIALIDIAROSEROCÓNDORY SEGUNDO

23 LEONIDASVEGASILVAmedianteescriturapública celebradael trece de

24 noviembredel año dos milseis ante el Doctor Jaime AillónAlbán,Notario

25 PúblicoCuarto del cantónQuitoe inscritaen el Registro de la Propiedad el

26 veintede marzo del año dos mi\siete. Cuyos linderos son los siguientes:

27 NORTE.-Lote númeroseis prima de José MiguelDíaz, y treceprima de

28 MarianaCalderón;SUR.-Callede ochometrosqueseparadel lotenúmerotres



DR. GABRIEL COBO U.
NoTAxio VIGESIMO Ï ERCERO

1 prima de Mercedes Monteros;ESTE.-Caminode hacienda, o

2 númerodoce prima de José Muñoz;TERCERA.-COMPRAVENTAC

3 antecedentesanotados,elVENDEDORseñorVÍCTORHUGOANALUISAMOREJ , da

4 enventamalyperpetuaenajenaciónderechosyaccionesiincadosenelunopuntotreintay
5 seisporcientoqueporderechole corespondesobreel inmuebleantesdescritoen la

6 chusulasegundade antecedentesde estecontrato.CUARTA.-PRECIO.-El precio

7 de lapresentecompraventa,es de DOSMILCUATROCIENTOSDÓLARESDE

8 LOSESTADOSUNIDOSDENORTEAMERICA( USD 2.400,00 ) que, la

9 COMPRADORAya tienepagado de contadoal VENDEDOR,en dinero en

10 efectivoy de curso legal, lo cualel VENDEDORdeclara haber recibidoa su

11 enterasatisfacción,porloquenadase tieneque reclamarporeste conceptoen

12 el futuro.-QUINTA:GRAVÁMENESY TRANSFERENCIADEDOMINIO.-El

13 VENDEDOR,declaraque losderechosy accionesno están embargados,ni
14 prohibidosde enajenar,asi lo tiemuestra con el certificadoconferidoporel

15 señor Registradorde la Propiedad,porloque transfierea la COMPRADORA

16 derechos y acciones que proporcionalmentele correspondandel inmueble

17 descritoen la clåusulasegundade antecedentesde este contrato,con todos
18 sus usos, instalaciones,costumbresactivasy pasivas que le son anexos,

19 sujetándoseal saneamientoporevicciónen los términosde la Ley.-SEXTA:

20 ACEPTACIÓN,GASTOSYAUTORIZACIÓN.-Loscontratantesse ratifican

21 en todoel contenidodel presentecontrato;los gastos que demande será de

22 cuenta de la COMPRADORA,a excepciónde la plusvalia que de haberla

23 será de cuenta del VENDEDOR,el VENDEDORautoriza a la

24 COMPRADORA,a obtenerla inscripciónen el Registrode la Propiedaddel

25 respectivocantón.- Usted señor Notario,se servirá agregar las demás

26 cláusulasde estilo para la completavalidezde este instrumentopúblico.-

27 Firmado)Doctor MiltonTapia Grijalva,Abogado con matriculaprofesional

28 númeroocho miltrescientossesenta y cincodel Colegiode Abogadosde



1 Pichincha.- HASTAAQUÍELCONTENIDODELAMINUTA,la mismaque
2 queda elevadaa escriturapúblicacontodosu valorlegal, leída que les fuea
3 los comparecientesíntegramentepor mi el Notario,se afirmany ratificanen
4 todosu contenidoy para constanciade ello firmanjuntamenteconmigoen

5 unidadde actode todolocualdoyfe.-

10 SR. VICTORHUGOANALUISAMOREJÓN

11 c.c. ) ¥o 5/ / c.v.cy- ools
12

13

14

15 /

16 S . BLANCAISABLGAMBOALOP -

17 C.C./ f/6 C.V. Ú

18

19

20

21

22 DOCT GA LCOBOURQUIZ

23 NOTARIOVI ÉSIMOERCERODELCANTÓNQUITO

24

25

26

27

28
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUI

REGI ROk TL PROPIEDAI) CERTIFICADO No.: C20495231001
FECHA DE INGRESo: 01/10/2007

CERTIFICACION

Referencias: 20/03/2007-PRO-18302f-7522i-17896r
Tarjetas:;T00000200453;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de rqvisados los índices y
libtos que reposan en biarchivo, en legal y debida forma certifica qtie: 1
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:) .

DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno número QUINCE PRIMA DE
CASTILLO de la Hacienda Tuiubamba de Monjas, situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón.
i- PROPIETARIO(S):
VICTOR HUGOMNALUISA MOREJON, divorciado.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: '

Mediante compra a los Gónyuges señoles GLORIA LIDIA ROSERO CÓNDOR y
SEGUNDO LEONIDAS VEGA SILVA, según escritura otorgadá el TRECE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, anteel Notario CUARTO del dintónQuito,Doctor
Jäime Aillón Albán, inscrita el veinte de Marzo del dòs mil siete; habiendo adquirido éstos
mediante adjudicación hecha por la Jefatui'a Provincial de Salud de Pichincha, según escritura
otorgada el cuatro de diciembre de mil novecientodetenta y dos, ante el tiotario doctor Efraín
Martínez, inscrita el catorce de noviembre de niilnovecientos setenta y tr
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVIS DOS HASTA EL
l DE OCTUBRE DEL 2007 ocho a.m.
Res onsable: FREl)

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÕNEA O DOLOSA3IENTE ENIMEN DE RESPONSABILIDAD AL (FRTIIK ANTI
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 31)DIAS



' QUITO -

DistritoMetropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN FINANCIERATRIBUTARIA

JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trámite No: 14910
Quito, 16 de Octubre del 2007

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite què se dio a la escritura de:-------------------
COMPRA-VENTA DD-AA

- --e

r E H

A favor de : GAMBOA LOPEZ BLANCA ISABEL

Tipo : INMUEBLE Área : 22.000,00 M2

U US 2. 00, 0 c a

Predio No. : 698550 Porcentaje : 1,36 %

VALORESIMPUESTO VALORES
CAUSADOS EXONERADOS

.10 0 ÙSD 6,60 Art

ALCABALA USD $ 24,00 Art.

REGISTRO USD $ ----0------ Art. DEROGADO

ament

JEFE DE ANSFERE lA DE NIO

l.S.

EmammmmmmWEmm2mmmWWWWWWESENTEWWWmmmmmmmmmmmmmmemm-



IvluNICIPIO DEDL DISCTRITONMAENCROAPOLITANO DE QUI

A6:l.002647475 COMPROF4ANTlif DE COBRO 1
CEDULA/RUC. NOMBRE ,

0000î710297159 GAMBOA l...OPEZ BL.ANCA ÏSBEL
DIRECCION Ct[AVECATASTRAL

SECTOR ECO.,
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE ÈMISION i NUMERO DE PREDIÓ

6/10.72007 | 0014910 *

CONCEPTO VALOR coNCEPTO VALOR

LCABAI...AS $24. )0
ERVIC:l:0 ADMIN:I:SïT:ATI s. :0

TRANSACCION GINA DE VENTANILLABANCO CUENTA * SUB-TOTAL

$24,20
SÛ-2-1-------- ...1-----i-1.--------- ------ PAGO TOTAL

MENTA 1.,, .16% CITGA ANALÙISA PKIRI $2'1.,20
' ICTOR HUGO SOB $ 2,.400,.ÖÖ RESPONSABLE X \

FREDIO 698550 ' ' OnHCHI ' C JO!!H

sososi IlilEMIME --kt 2
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANÒDE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

.. . FECHA DE PAGO

1 26k?47 COMPI OBAbfï E ÒE COBÈ:0 16/10/2007
CEDULA/RUC NOMB E

1705117412 ANALUISA 11 RE Ji61 ThR HUGO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

t.I I IIIW 11 II.

AVALUp COMERCIAL EXO./RES AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREOlO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR (

TRANSACCION PAGINADE VENTANilLA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

d..A tL .o- _ _...] - L l.- --.-- - - --.- PAGO TOTAL

Ut <dtba i l i 'd)M b ',,+n».,*n l' RESPONSABLE

CONTRIBUYENTE



M. MSE30 PROVINON
DE PICHINCHA

ANO DIRECCION FINANCIERA F

2007 COMPROBANTE DE COERO ' 2007-10-Tu-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION / No DE QUOTÀS

1910297159 GMBOA LOPEZ BLANCA 2007-10-10- 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneracióti Rebaja Interés

2,4 100 0.00 0.00 0.00 0 0 0 r

CONCEPTO CANCELACION: ALCA 8 200 Valor O Coactiv

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

dnialdonac o 1 2.04

TRANSACCION

VENTA ANALUISA MOREJOFf VICT 357126

No. 0358 421 |§MMENE§ DIREC O INANCIERO

M. ONSEIS PROUIN IRL
DE Pi MINOMA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RÜC ÑÖÙBRE E IÔN

.

Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2,400.00 0.0 0.0 0.00 0.0 0.0

CONCEPTO CM CEL ' UNES Valor 2.40 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL LSO

Subtotal

0.00

Cobrado por No Ventarullá Banco Cuenta Pago Total

haaldonac o 4.20

TRANSACCION I i

VENTA ANALUISA MOREJON VTC,¯ V 127
IPMDir,

summmmmmmma



Se otorgó ante mí, y en fe de lo cual confieroesta PRIMERA00FIA

CERTIFICADA,firmaday selladaen Quitoa, diez y ocho,de octubre del dos
DIL GABRIEL COBO U.

mÍÍSiete-¯ Nonaio VIGESIMO ÎERCERO

DO T AB CO OUR

NOTARIO
'

\ CERODELCANTONQUITO '



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 77756

Matrículas Asignadas.- CHILLOO25610 El UNO PUNTO TREINTA Y SEIS POR CIENTO de
derechos y acciones, fincados sobre el lote de terreno número QuincePrima De Castillo de la Hacienda
Turubamba de Monjas, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón

Miércoles, 07 Noviembre 2007, 08:34:40 AM

Contratantes.-
ANALUISA MOREJON VICTOR HUGO en su calidad de VENDEDOR

GAMBOA LOPEZ BLANCA ISABEL en su calidad de COMPRADOR
RODRIGUEZ ALTAMIRANO CARLOS MANUEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

DD-0073468

IllllllIllllIllllIlllllIlllllllllllll



es bán

NOTARIA CUAR
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN 1

A su cargo el protocol& os Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Alta rellano, Salvador
González Merchán y Ed Vh Cueva.

8 Nov2OO'l6

Dela escriturade COMPRAVFRTA D RECHOS Y ACCIONES

CARLOS HUGO UI ORALE
Afavor de

'g El DE MA DEL 2.

Parroquia .
....

Cuantía ....

Quito, a .. ... . ... ... .

M , R
R o M

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072

Exxxxxxxxxx A smaxxxxx



QUllU -

- viBTRlTO METROPOLITANO DE WU1TO
N DE AVALUOS Y CATASTROS .

Nr.JEMACION CATASTRAL

bau RAMOS JOS ANTONIO Y-OTEOS '

00901376400
NOMBRE.

LE S/N 90101
5011 O2 001

696550
323,01 M.

22.000.00 M2.
0.00 M2.

5 1.170,00
-t. S 171.600,00

-
.

: - .itmet.v'e.Nib Ni LEGAL QUE ESTA GSKTIGACION
, a L' ò 'fKLBUTAKIUS. N1 PARA LEGALIZAR UR

US BWE EL lXÆlNI.U DE LOS PREUTOS

O l.ON4

LUO

AV.ALONSODEANGULOY CAPITANCESAR CHIRIBOGA(ESQ) PBX:3110-801 FAX:3110-821



DR. JAIME AILLUJN ALBAIN

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA
F ECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE MAYO DEL 2.007
CUANTIA: 91.000,00

PAS./ CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS
NDEDORES
0093 .':"23 ROSA ELVIRA MORALES MORALES

COMPRADOR
1720:824331 CARLOS HUGO ANALUISA MORALES

OBJETO:
COMPRAVENTA DEL UNO PUNTO CUATRO SIETE CERO CINCO CUATRO
POR CIENTO-DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE
TERRENO NUMERO GUINCE PRIMA DE CASTILLO DE LA HACIENDA
, R IBAMBA DE MONJAS, PARROGUIA CHILLOGALLO, CANTON GUITO,
PROVINCIA DE PICHINCHA.-



DR. JAIME AILLON ALBAN ,44

NOTARIA
CUARTA

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y· ACCIONES

OTORGADA POR:

ROSA ELVIRA MORALES MORALES

A FAVOR DE:

CARLOS HUGO ANALUISA MORA.LES

CUANTIA: S 1. 000, 00

M.H. DI: 2 COPIAS

in la ciudad de San Francisco de Guito, capital de la

lepública del Ecuador, hoy dia MIERCDLES DIEZ Y SEIS DE

1AYO DEL DOS MIL SIETE, ante mi doctor JAIME AILLðN

4LBAN, NOTARIO PúBLICO CUARTO DE ESTE CANTóN mparecen

en calidad de Vendedora la señorita ROSA ELVIRA MORALES

10RALES, de estado civil soltera, por sus ropios

Jerechos; y , como Compr 1 señor CARLOS HUGO ANALUISA

!ORALES, de estado civil soltero, por sus propios

lerechos. Los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoris.na, legalmente caaaces y hábiles para contratar

y ogi..tuarse, domiciliados y residentes en ,esta-ciudad y

cantón Duito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que

eleve a escritura púb3ica el contenido de la siguiente

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: SEFíOR «

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, dignese incorporar una de la que conste el

Contrato de Compraventa de Acciones y Derechos de un

inmueble que se otorga de conformidad con las siquientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pn calidad de

Vendedora la señorita ROSA ELVIRA MORALES MORALES, de

estado civil soltera, por sus,¢Ýopiosderechos; y, como

Comprador el señor CARLOS HUGO ANALUISA MORALES, de

estado civil soltero, por sus propios derechos. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compraventa

celebrada ante el doctor JAIME AILLON ALBAN', Notario

Cuarto del cantón Guito, el trocx de noviembre del dos

mil seis, debidamente inscrita en el Registro de la

Propiedad el veinte de marzo del dos mil siete, la

señorita ROSA ELVIRA MORALES MORALES, adquirió de los

cányuges señores Gloria Lidia Rosero Condor Y Segundo

Leonidas Vega Silva, el uno punto cuatro siete cero cinco

por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de

terreno signado ce, el número quince prima de Castillo,

de la Hacienda Turubamba de Monjas, situado en la

parroquia Chillogallo, de esta ciudad y cantón Duito



DR. JAINŒ AILLONALBAN

NOTARIA
provi-scia de Pichincha, de las caracteristica ,y más

CUARTA - - -- ---

especificaciones oue - constan de . ðicho titulo

escriturario. Sobre los derechos y acciones no pesa

ningun gravamen hipotacario, embargo ni prohibición de

enajenar de conformidad con el certificado conferido por

el sañor Registrador de la Prooiedad que se adjunta como

documento habilitante.- TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes que forman. parte intebra del presente

contrato de compraventa de derechos y acciones y en

mérito de los titulos y derechos invocados, la vendedora

señorita ROSA ELVIRA MORALES MORALES, da en venta y

Derpetua enajenación, a favor del comprador señor CARLOS

HUGO ANALUISA MORALES, el uno punto cuatro sietga,cero

cinco por ciento de derechos y acciones fincados sobre el

lote de terreno signado con el número quince prima de

Castillo de la Hacienda Turubamba de Monjas, situado en

la parroquia Chillogallo, de esta pig¢g¢ y cantón Q_uito,

provincia de Pichincha; el mismo que se encuentra

circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE.-

lote número seis prima de José Diaz y trece prima de

Mariana Calderón; SUR.- calle de ocho metros que separa

del lote número tres prima de Mercedes Monteros; ESTE.-

camino de hacienda; y, OESTE.- lote doce prima de Josa

Muñoz. Con una superficie total de veinte y dos mil

metros cuadrados.- CUARTA.- PRECIO.- Se fija como precio

de los derechos y
a-clones que se venden la suma de MIL

DOLARES AMERICANOS, suma de dinero que el comprador paga

a la vendedora, de contado y en moneda de curso legal, a



la suscripción .de la presente escritura, sin que la

vendedora tenga que formular reclamo algund ahora ni en

el futuro por este concepto.- GUINTA.- TRANSFERENCIA.- La

vendedora transfiere a favor del comprador el dominio y

comesión de los derechos y acciones vendidos, con todas

sus entradas, salidas, años, costumbres, derechos y

serv.idumbres que les son anexos, sujetándose al

sanearniento de evicción de conformidad con lo estipulado

en el Código Civil vigente.- SEXTA: IMPUESTOS Y BASTOS.-

Todos los impuestos, honorarios y gastos que demande la

celebración de la presente escritura de compraventa y su

inscrioción, serán de cuenta del comprador, a excepción

del impuesto de plusvalia que en caso de existir lo hard

la vencedora, ademas el comprador queda facultado para

solicitar la inscripción de este contrato en el Registro

de la Propiedad.- SEPTIMA: DOMICILIO.- En caso de

presentarse alguna controversia sobre el presente

contrato de compraventa, las partes renuncian domicilio y

se someterán a los Jueces competentes de la ciudad de

Duito y al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección

de la parte actora. Usted senor Notario, se servirá

a:3rsgar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez de esta escritura pública. HASTA AGUI LA MINUTA,

la misma que se encuentra firmada por la doctora JENNY

BOLAF10S SILVA, partadora de la matricula profesional

número siete mij =lento veinte y dos del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la

presente Escritura Pública se observaron todos los



. DR. JAINŒ

NOTARIA premptos y mandatos legales que el caso r quiere y leida
CUARTA

que les fue i.ntegramente a los omparecie es se afirman

y firman conmigo el Notario en unidad de a o, . de todo lo

cual day fe,-

X

ROSA ELVIRA MORALES MORALES C.C. •300925099

CARLOS HUGO ANALUISW MORALES C.C. / 20$1433 -I

FIRMADO..- í.n.3CTOR IME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL
CANTON DUI íO.- A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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OUITO
QistritoMetropolitano

DEPARTAMENTODE RENTAS N.-46246
ZONA SUR - ELOYALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGAY ALONSODEANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,a 29 de j io de 2007 .

Señor
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimientoel trámiteque se dioa.la escFitu

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIO S

Que otorga ROSA ELVIRA MORALES MORALES

A favor de CARLOS HUGO ANALUISAMORALES

Tipo INMUEBLE Area 22.000 00m

Cuantia USD $ 2.523,45 AIIcuota

Predio N.- 698550 Percenta e: .4705%

IMPUESTOS CAUSADO$ IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ Art. NEBI
ALCABALAS USD$ 25.23 Art. --

REG1STRO USD$

Ate mente,

u ZON4

FE DET NSFERE MINIoí
UNICIP10 DE QUITO

km gghŠA ADMINISTRAGONSURELOYALFARO

0000000322
RENTAS

TRANSFERENCIADEDOMINIO

AV.ALONSODEANGULOY CAPITAN CESAR CHIRIBOGA(ESQ)PBX:311(MIO1FAX:3110-821



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DL CANTON QUITO

CERTIFIC.ADO No.: C10354127001
FECHA DE INGRESO: 10/05/2007

CERTIFICACION

Referencias: 20/03/2007-PRO-18302f-7.i22i-17896r
Tarjetas:;TOOOOO200453;
Matriculas:;O -:s

El infrascrito Reg gtsi i Ogd'iTde isados los índices y
libros quereposairen klaarcinvoerrËgal‡debi
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIE AD:
DERECHOS Y ACCIONES fincado en e terreno núm UINCE PRIMA DE,
CASTILLOde la Hádánda Turubambade situad(gil la.' quia CHILLOGALLO
de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ROSA ELVIRA lW01%ßS RALES

,,
=

3.- FORMA DE ADQUI$ÌCI0NŸANThGEDENTg
Adquirido mediage cont loš CónyugessefioresGL SERO CÓNDORy
SEGUNDO LEÔNIDA JIgA,según escri el TRECE DE
NOVIEMBRE DEL DOS SEIS, niee otatioCU el Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, 1 'del iendo adquirido éstos
mediante adjudicaci6n o a ohincha,según escritura
otorgada cuatrode dici d teil novecientos t el notariodoctor Efraín
Martínez, inhcrita el catok Ïàit$b deËil s.
4.yGRAVAl11ENESÝ¾ißI A;t ONEA:gg
NINGUNO. LOS REGIS AMENE SÀDOSHASTAEL
10 DINVI-A O L 2407
Responsable: VICE
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LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS

1 e



2 aviuNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE O ITO
DIRECCION FINANCIERA \

-

.

DE PAGO -

- 6140L593537 COMPROBANTE E COBRO 7/2007
CEDULAIRUC. :,Chrà è ·

00001720824 31 ANALUISA MORALES CARLOS HUGO

AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALU IMPONIBLE
. EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEFTO vg.
LedALAS
EERV I ADMINT.GTRATI

RANSACCION PAGINADE . VSONILIABAN O
25 43

t??9754 1 59
..napo TAL

TA 1.47OB4'%
. DD Y AA OTO M

S MORALES ROSA ELVIRA%OB * 2 .

523, 45 PRD 598550 nyn on v

lo- 6537627 ËÎÏ|ÎÎlÎ || AN RENTAS
sad MKilM1IS.RM3M,OdalRIC:HMMFBIRIM &&151155

CONTRIBUYENT

BERRODER PROPIEDAOQUllO
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IL CONSEJO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FN NMCI FECHA DE PAGO

0.00 0. 0 0.00 .0 0
CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANCELACI ALC

Subtot

Cobrado our No VentanilËa

rcastellan
TRANSACCION

VENTA MORALES MORAIES ROSA E MS" 330797

M. CONSEJO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

raavtve

ÑO DIRECCION.FINÁNCIER FECHA DE PAGO

100 ivDIOE>úfiEOK -w-

CEDUI A/RUC NOMBRES MISION No DE 0

AvWafaro*o'nl
be r u o b

2,52100 0.00 0.00 0.00 0 00
CONCEPTO Valor Coact v

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANCELACION: GISTRos 2.52
1.80

Subtota

TCast.ellan
TRANSACCION

VENTA MORALES MORALES ROSA E 330798

Noucomprobante
à A A T- blilllllllllllIBlllllllllldlillllllldlllllllUllilmilMllllllllINNillIMt 0



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 78240

Matrículas Asignadas.-
CHILLO025610 UNO PUNTO CUATRO SIETE CERO CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES fincados en el Lote de teneno número QuincePrima De Castillo de la Hacienda Turubamba
de Monjas, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.

jueves, 08 noviembre 2007, 09:55:47 AM

Contratantes.-
MORALES MORALES ROSA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR
ANALUISA MORALES CARLOS HUGO en su calidad de COMPI'ADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

DD-0052673
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LICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

A.EMAAPOWHI N. 0000982

Señores:

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE o.mo19

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

Factibilidad de servicio Condominio de / vivienda

Certificación de servicio Edificio de pisos
Sistema de Autoabastecimiento Residencia de pisos
Urbanizar Cisterna
Subdivisión de Lotes Pozo Séptico

I Otros --- Otros

DIRECCIÓN DEL PREDIO: SUPERFICTF m2

Calle: gg ) N°. Intersección

Parroquia: IW)) Urbana: Rural Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Ga moJ\ so. Lcunde su r
Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquis se hará constar las calles.CROQÚIS E IC IÓN
parques y edificios importantes, que sin

referencia.

El croquis puede ser realizado a mano alzada.

\ NOTA: Cuando el predio se ubique en pari
rurales, se deberá pegar la copia del plan
IGM. Escala 1:25000 relacionado con el p
Quito.

Para, Urbanizaciones, Condominios.
superiores a 5.000 m2 para su factibilia
deberá adjuntar copia actualiza l fon
Regu ción M ana (I

C.I.:

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS Comprobante de Trámite

EMAAP-QlOUITO
N°· 0 0

Empress Metropolitana de Alcantarlitado y Agsa Pot** AÑO MES DíA



RESERVADO PARA EMAAP-Q -

INFORME N• 00 98-GE FN'HA. 2008-2-19 -

AGUA POTABLE

Esta Propiedad: X SI O tiene facúbilidaddeServicio

Cuya densidadmáxim a población e sector lo detenninará el D.M.Q.(Distrito Melropolitano de Quito)

X SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio
En caso ativo deb eeder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicaud de Servicio de Conexion domiciliaria(formularios)

El Sector SI cuenta con el servicio de Agua Potable El interesadodará cumplimientoal IRM.N.- 166116 del 22 de

Julio 2007. XXXXXXXXXXX3-

acurrBULLADO

Esta Propiedad SI | NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

Canal Auxiliar Existente

El sectorNO cuenta con el servicio de Alcantarillado.

ELABO OR: REVISA DOR NOTA:
a.- Cualquier alteracion o enmendaansa

anula este inforne
' ' b.- Este trámitetendrá validez 1ega

Sr. Galo Carranco M. / Ing R. presentandoimiesmeme el ony
Nombre mor' c.- El presente itrforne tendra valider

RESPONSABLE 15E DE ESTUDIOS
..........

de un año a la fechade expedicion
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. 4 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN g QUfTO

FECHA DE PAGQ /

...008 x
'

20086985500 MPROBANTE DE COBRO 18/03/2008
CEDULA/RUC. NOMBRE

00000901376400 ABAD RAMOS JOSE AbfïTINIO YO ïROS
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

15 L CALLJil: S/N SECT OR ECO., 9 35011402-001
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

228 ,, 800 , 00 31/12/2007 06985 50
CONCEPTO VALOR ' CONCEPTO VALOR

A L.OS PR'EDIOS URBANOS $59,20
EMPRESA ALCAbfïARILLAD $3,79
SERVICIO ADMIhtIläTRATI $. 20
CI..jERPG DE BOFIBEROS GU $34|32/
OEiRAS EN EL DISTRIïO
ï AS¢\ SEGURIDAD CIUDAD $2., OO
DESCUEbfï OS 3::¾ 96

TRANSACCIO PAGINA DE VENTANillABANCO CUENTA SUB-TOTAL

96, 55
.AL26&363-_._ L- 82 ---- --- PAGO TOTAL

TIENE COPROPIETARIOS ??;2, 5"t
RESPONSABLE

mi--75216 54 DIRECTORAFINANCI DE RENTAS



I-JORELES DEL See. TSE.
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NOTARIA CUA A
DEL CANTON QU

Dr. JAIME AILLO Ë¾¾

A su cargo el p ocolo de los Drs. Dàniel Belisario
Hidalgo, Migue gel Altamirano Arellano, Salvador
González Meíc á y Edmundo Cueva Cueva.

PRIMERA

.
M OPIA

C MP:'AVENTA
Dela escriturade

GLO A LI ' ROS RO COND R
SEGU E D; VEGA SIOtorgadapor

N N D RAMOS S
Afavorde

El

Parroquia

Cuantía
.

Quito, a

OFICINA:

Av.6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 · Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 290

Mammmmmaxxx A xxxxxx x -



DR. JAIME AILLON ALBAN
flEl'l87800ELAÞß0PIEUA000IIB
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r, Jaime AHión AlbénCOMPRAVENT quuommkn

TORGADA POR:

GLORIA LIDIA ROSERO CONDOR

SEGUNDO LEONIDAS VEGA SILVA

A FAVOR DE:

JOSE ANTONIO ABAD RAMOS Y DTROS

CUANTIA: 80.000,00 DOLARES AMERICANOS

B.M.C.N.

Di §7 Cps.

En la ciudad de Duitos ca:::.ital de la República del

Ec:u.ador"; hoy dia lunes trece de noviembre del año das mil

seis; ante mí., doctor Jaime Aillón Albán Notaria Público

uarto de este c:antón; Comparecen los cányt...tges señores

GLORIA LIDIA ROSERO CONDÜR y SEGUNDO LEONIDAS VEGA SILVA,

por sus propios derechos, en c:alidad «:::le vendedor"es; PDF

i
ote"a parte, en calida.:::I de compf"adores los señores: JOSE

ANTONIO ABAD RAMOS, casado con la señora ANA MARIA PIEDRA

RUALES/por st.us propios derecht::::.s; SEGUNDO EUGENIO ALLAICA

ZANGA casado con la señora ALEJANDRA LEMA TADAY :tor St..us

3
propios derechos LUZ MARIA OFliLIA AL.VAREZ, soltera, por

sus prol:::,ios derecho:::ss VICTOR HUBO ANALUISA MOREJON,

ALA PG4GTü¾A, c::asada con el señor EUSEBIO PILATASIG



AYALA, por sus propios derec.hos; LFREDO BANO BAND, casado

con la señora MARIA AIICIA LLUMIGUINGA CALDERON, por sus

propio derechos; EDGAR RIGOBERTO BASANTES SANCHEZ,

solter , por sus propios derecho M RIA MERCEDES CAISATOA

TIPAN, viud , par sus propias derechas, 05 ANTONIO CAI A

FELICITA, casado con la señora BLANCA MARINA GUAMAN

/ aP
CAISATOA, por sus propios derechas; JOSE VIDAL CAIZA

CAARGU

Cl I,

oar

su pr ios de

echMAR;

E

ENDAOCAINZAGCUANO

HIPO, casado con la señora MARIA CORDOVA DELGADO por sus

propios derechos; C MEN INES CAIZA JA Ï, soltera /'por sus

propios derechos; SEGUNDO VICTOR CANDO ROCHA, casado, que

comparece estipulando a favor los cányuges señores VICTOR

RAUL CANDO RENGIFO y NORMA ASUNCION SANTAFE OCHA de

conformidad a la que establece el articulo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado;

MARIA ELSA PIEDAD PANCHI MONTALUISA, divorciada,

estipulando a favc r de la señorita ELVIA BEATRIZ CASA

PANCHI, solter de conformidad a lo que dispone el

articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código
45

Civil codificado; JOSE ALEJANDRO CHANGOLUISA ORA, casado

con la señora MARTHA FABIDLA CHICAIZA TIPAN, por sus

propios derechos MARIA OLGA ZURITA, casada, estipulando a

favor de la señorita MONICA DEL ROCIO CHAUCA ZURITA,

saltera, de conformidad a la que establece del articulo

mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil

codificado JUAN JOSE CHUYA CHUYA, casado con la señora

MARIA DOLORES ZHANGALLIMBAY CHUYA, por sus propios



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA derechos; ESTENSSORO PAZ DE JESUS SIOS ORDORiEI, casado

con la señora RAMONA COLUMBA MOR RA ROSADO, por sus

propios derechas; NGEL CUNDURI CRI LQ, - casado con la

señora MARIA PASCUALA APUBLLON GUACHO, por sus propios

derechos; LU : ' FERNANDO DAQUILEMA SANGUCHO, soltero, por

sus propios d rechos LUIS RODRISD DIAZ AYALA, casado con
w

la señora BER HA FELISA TIGASI PÏLATASIG por sus propios

derechos; MAGD3LENA MARIBEL FALCONI GARCIA, casada con el

de

eerhas7LRM

Hl

DRA AOSNTROCUE

A

solterpa estipulparapias

favor del señ r EFRAIN ALCIDES GAGNA CUEVA, soltero, de

conformidad a lo que dispone el articulo mil cuatrocientos

sesenta y cin a del Código Civil codificado FRANCISCO

GAONA TROYA, ca.sado, estipulando a favor del la señorita

TRINIDAD DEL RCCIO GAONA CUEVA, soltera, de conformidad a

lecine deltablece elC .icuclo milcacu roM enA ROsesenta y

CUNEZ, camada, estipulando a favor de los cányuges señores

PEDRO PABLO GLAMAN CAJO y ROSA TUSLEMA TUABANDA, de

conformidad a le que dispone el articulo mil cuatrocientos

sesenta y cinto del Código Civil Codificado MARIA

MMARCARAGA BMUAMANSACAN,S casada cradner

chas L ENR

GA OA

HERRERA PANCHI, casada, estipulando a favor de los

cónyuges señores MARIO ESTUARDO GUAYAQUIL TAPIA y DORIS

MARIZOL HERRERA ANCHI, de conformidad a lo que establece

el articulo mil .uatrocientos sesenta y cinco del Códiga

Civil codificado; RODRIGO RAFAEL. HEREDIA MORENO, saltero,



por sus propios derechos; BLANCA MARINA INSA CALDERON,

casada, estipulando a favor de la señorita NANCY GERMANIA

INGA CALDERON, soltera, de conformidad a lo que dispone el

articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código/30
Civil codificado; LUIS FERNANDO IZA HARO, casado con la

señora GLORIA CAILLATASIG TOASA, por sus propios derechos

ROSA MARIA SUAMAN PACA, casada, estipulando a favor de la

señorita YOLANDA ROCIO IZA TOAPANTA, saltera, de

conformidad a lo que dispone el articulo mil cuatrocientos

sesenta y cinco del Código Civil codificado FABIAN sTAMI

LEMA, casado con la señora ARIA GLADYS TOAPANTA JAMI, por

sus propios derechos; JULIETA MARISOL JARA TUABANDA.,

casada con el señor JOSt FRANCISCO TUGLEMA TUABANDA, por

sus propios derechos JUANA ROSINA LALANGUI CAPA, saltera,

estipulando a favor de los cónyuges señores RODRIGO

ASUNCION LALANGUI CAPA y SENAIDA MANUELA GUINCHUELA MAMO/

de conformidad a lo establecido en el articule mil

cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado;

MARIA ANABEL LLANO ANDRANGO, divorciada, por sus propios

I 36
derechos; JOSE RAMON LLIGUICOTA TENECELA, casado,

estipulando a favor del señor LUIS HERNAN LLIGUICOTA

PARREAO, soltero, de conformidad a lo establecido en el

articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Códiga

Civil codificado; JOSE RODRIGO LUJE, casado can la señora

MARTHA FLOR PUMISACHO SANGOLUISA, por sus propias

derechos; MARIANA MEDINA, casada con el señor VICTOR HUGO

SAMPEDRO, or sus propios derechos; ROSA JUDITH MONTERO,

casada, pero con disolución sociedad conyugal según se



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA desprende de la partida de matrimoni que se agrega como

40
habilitante, por sus propios dere .os BEATRIZ IRENE

MORALES CASTELLANO, soltera, por su propios derechos;

JOSE RAUL MORALES MORALES, soltero, or sus propios

derechos; ROSA ELVIRA MORALES MORALES, saltera, por sus

propios derechos;
I4N

S MARIA PARREMO, casada, estipulando

a favor de los cányuges señores SEBUNDO ANGEL MORETA

PARREGO y MARIA BALTAZARA MANOBANDA PARRERO de

conformidad a lo establecido en el articula mil

cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado;
44 e
MARIA MERCEDES MULLO CHILUIZA, soltera, por sus propios

/ US
derechos; OLGA VIVIANA VELASCO RODRIGUEZ, soltera,

estipulando a favor de la señorita MARIA DOLORES NIVISELA

CHAUCA, soltera, y a favor del señor ALEX 30SE VELASCO .

RODRIGUEZ, soltero, de conformidad a lo que dispone el

articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código

Civil codificado, JULIA EUDOFILIA ORELLANA MARCA, viuda,

por sus propios derechos SANDRA ELIZABETH OROZCO ORO2CO,

casada con el señor NOE MANUEL VILLACIS OROZCO, por sus

propios derechos; MARIA TERESA PANI, casada con el señor

SERGIO LAUTARO AR&VALO ARAVALO, por sus propios derecha /
vi e

MARIA 3UDITH PARCO CUTIDPALA, casada con el señor LUIS

ANIBAL PAGUAY CUTIUPALA; ROCIO DEL PILAR PEREZ TIPAN,

camada con el señor LUIS ENRIQUE SOGUE GUAIRACAJA, por sus
(D 4L

propios derechos BYRON ERNESTO PGAQUIZA MACHADO, soltera,
5;

por sus propios derechos; MARIA ROSA GUISHPE YANCHATIPAN,

casada, estipulando a favor de la menor JOHANNA ELIZABETH

PURUNCAJAS AGUIZA, soltera, de conformidad a la



establecido en el artículo mil cuatrocientos sesenta y

/ SIL
cinco del Código Civil codificado; JOSE REINOSO CACUANGO,

casada con la señar BACILIA LLANGARI CACDANGO, por sus
53 se

propios derechos; ALCIVAR MANUEL RIVERA REVOLLEDO,
/S4

soltero, por sus propios derechas; GEOVANY STALIN

RODRIGUEZ LOZANO, soltera, por sus propios derechos LUIS
sA

ANIBAL SANCHEZ ORDOREZ, casado con la señora MELVA MATILDE

CANDO ECHEVERRIA, por sus propios derechos; MARIA

ESPERANZA SIMALIZA AGUAIZA, soltera, por sus propios

derechos; MA A BACILIA TEN LOPEZ, casada con el señor

SEGUN PEDRO SIMBANA SIMBANA, por sus propios derechasy

si se
FABIOLA SARA TIBASI MANZANO, casada con el señar RALIL

TOAGUIZA UGSHA, por sus propios derechos MISUEL ANGEL

TOAPANTA CANAR, casado con la señora GLORIA MARIA

PLASENSIA TERCERO, por sus propios derechos LUIS PATRICIO

TOAPANTA TOAPANTA, selte , por sus propios derechos l .

MARIA TOAQUIZA VEGA, casada con el señor JUAN VEGA BUAMAN,

por sus propios derechos EDIL.MA GUESELLI TORRES BARRERA,
40\

casada con el señor LEONIDAS IMBAGUINGO VASQUEZ, por sus

propios derechos; ANGEL GABRIEL ZAPATA MARTINEZ, casado

con la señora MERY ALEXANDRA JARA S INOZA por sus

propios derechos,_ en calidad de compradores.- Los señores

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

dami.ciliados en esta ciudad de Guito, mayores de edad,

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conacer

doy fe y me piden que eleve a escritura pública, la minuta

que me entregan cuyo tenor literal es el siquiente.- SEMOR

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTkargo, sirvase incorporar el sigui nte contrato de

compraventa, al tenor de las siguiantes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la ..lebración del

presente contrato, por una parte en calid de vendedores

y por sus propios derechos los cónyuges SLORIA LIDIA

ROSERO CONDOR y SEGUNDO LEONIDAS VEGA SILVA (casados), que

para efectos del presente contrato se llamaran los

"VENDEDORES" ; y, por otra parte en calidad de compradores

los señores ABAD RAMOS JOSE ANTONIO (casado con PIEDRA

RUALES ANA MARIA) por sus propios derechos; señor ALLAICA

ZANGA SEGUNDO EUGENIO (casado con LEMA TADAY ALEJANDRA)

por sus propios derechos; señorita ALVAREZ LUZ MARIA

OFELIA (soltera) por sus propios derechos; señor ANALUISA

MOREJON VICTOR HUGO (divorciado) por sus propios derechos;

señor AYALA PASTURA JOSé PEDRO (soltero) por sus propios

derechos; señora AYALA PASTURA MARIA PETRONA (casada con

PILATASIG AYALA EUSEBIO) por sus propios derechos; señor

BANO BAND ALFREDO (casado con LLUMIGUINGA CALDERON MARIA

ALICIA) por sus propias derechos; señor BASANTES SANCHEZ

EDGAR RIGOBERTO (soltero) par sus propios derechos; señora

CAISATOA TIPAN MARIA MERCEDES (viuda) por sus propios

derechos; señor CAIZA FELICITA JOSE ANTONIO (casado can

GUAMAN CAISATOA BLANCA MARINA) por sus propios derechos;

señor CAIZA GUARACA JOSE VIDAL (casado con CAIZABUANO

CARGUACHI MARIA ELENA) por sus propios derechos; señor

CAIZA HIPO SEGUNDO JUAN (casado con CORDOVA DELGADO MARIA)

por sus propias derechos; señorita CAIZA JAMI CARMEN INES

(soltera) por sus propios derechos; señor CANDO ROCHA



SEGUNDO VICTOR (casado con RENGIFO VILLAGOMEZ BLANCA

ORESTILA) por sus propios derechos; señora PANCHI

MONTALUISA MARIA ELSA PIEDAD (divorciada) que de

conformidad con el articulo mil cuatrocientos sesenta y

cinco del codificado Código Civil compra para la señorita

CASA PANCHI ELVIA BEATRI2 (soltera); señor CHANGOLUISA ORA

JOSE ALEJANDRO (casado con CHICAIZA TIPAN MARTHA FABIOLA)

por sus propios derechos; señora ZURITA MARIA OLGA

(casada) que de conformidad con el articulo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del codificado Código Civil

compra para la señarita CHAUCA ZURITA MONICA DEL ROCIO

(soltera); señor CHUVA CHUYA JUAN JOSE (casado con

ZHANGALLIMBAY CHUYA MARIA DOLORES) por sus propios

derechos: señor COSIOS ORDONEZ ESTENSSORO PAZ DE JESUS

(casado con MOREIRA ROSADO RAMONA COLUMBA) por sus propios

derechos: señor CUNDURI CRIDLLO ANGEL (casado con APUGLLON

SUACHO .MARIA PASCUALA) por sus propios derechos; señor

DAGUILEMA SANGUCHO LUIS FERNANDO (soltero) por sus propios

derechos; señor DIAZ AYALA LUIS RODRIGO (casado con TIGASI

PILATABIG BERTHA FELISA) por sus propios derechos; señora

FALCONI GARCIA MAGDALENA MARIBEL (casada con CASTRO

PAREDES WILMER OMAR) por sus propios derechos¡ señorita

GAONA CUEVA ROSA HILDA (soltera) por sus propios derechas;

seRor SAONA TROYA FRANCISCO (casado) que de conformidad

con el articula mil cuatrocientos sesenta y cinco del

codificado Código Civil compra para la señorita GAONA

CUEVA TRINIDAD DEL ROCIO (soltera); señora GUAMAN CUMEZ

MARIA ROSA (casada con TUGLEMA TOABANDA LUIS GONZALO) por



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTAus propios derechos: señora GUAMAN SA N MARIA MARBARITA

(casada con MOLINA-BUAMAN MANUEL DSWALD por sus propios

derechos; señora HERRERA.PANCHI LIBIA E 'GUETA (casada)

que de conformidad con el articulo mil cuatrocientos

sesenta y cinco del codificado Código Civil compra para

los cónyuges GUAYAGUIL TAPIA MARIO ESTUARDO y HERRERA

PANCHI DDRIS MARIZOL (casadas); señor HEREDIA MORENO

RODRIGO RAFAEL (soltero) por sus propios derechos; señora

INGA CALDERON BLANCA MARINA (casada) que de conformidad

con el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del

codificado Código Civil compra para la señorita INGA

CALDERON NANCY BERMANIA (soltera)¡ señor IZA HARD LUIS

FERNANDO (casado con CAILLATASIG TOASA GLORIA) por sus

propios derechos; s,e ora GUAMAN PACA ROSA MARIA (casada)

que de conformidad con el articulo mil cuatrocientos

sesenta y cinco del codificado Código Civil compra para la

señorita IZA TOAPANTA YOLANDA ROCIO (soltera); señor JAMI

LEMA FABIAN (casado con TOAPANTA JAMI MARIA GLADYS) por

sus propios derechos; señora JARA TUABANDA JULIETA MARISOL

(casada con TUBLEMA TUABANDA JOSt FRANCISCO) por sus

propios derechos; señorita LALANGUI CAPA JUANA ROSINA

(sol'tera) que de conformidad con el articulo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del codificado Còdigo Civil

compra para los cányuges LALANGUI CAPA RODRIGO ASUNCION y

GUINCHUELA NAMO SENAIDA MANUELA (casados); señora LLANO

ANDRANGO MARIA ANABEL (divorciada) por sus propios

derechos; señor LLIBUICOTA TENECELA JOSE RAMON (casado con

¡PARREMO INtS MARIA) por sus propios derechas; señor LUJE



e

JOSE RODRIGO (casado con PUMISACHO SANGOLUISA MARTHA FLOR)

por sus propios derechos; señora MEDINA MARIANA (casada

con SAMPEDRO VICTOR HUGO) par sus propios derechos; señora

MONTERO ROSA JUDITH (casada, con disolución sociedad '

canyugal) par sus propios derechos; señorita MORALES

CASTELLANO BEATRI2 IRENE (soltera) por sus propios

derechos; señor MORALES MORALES JOSE RAUL (soltero) por

sus propios derechos; señorita MORALES MORALES RDSA ELVIRA

(soltera) par sus propios derechos; señora PARREMO INts

MARIA (casado) que de conformidad con el articulo mil

cuatrocientos sesenta y cinca del codificado Código Civil

compra para los cányuges MORETA PARREMO SEGUNDO ANGEL y

MARIA BALTAZARA MANOBANDA PARREMO (casados); señorita

MULLO CHILUIZA MARIA MERCEDES (soltera) por sus propios

derechos; señorita VELASCO RODRIBUEZ OLGA VIVIANA

(soltera) que de conformidad con el articulo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del codificado Código Civil

compra para la señorita NIVISELA CHAUCA MARIA DOLORES

(soltera); señora ORELLANA MARCA JULIA EUDOFILIA (viuda)

por sus propios derechos; señora OROZCO OROZCO SANDRA

ELIZABETH (casada con VILLACIS OROZCO NOE MANUEL) por sus

propios derechos; señora PANI MARIA TERESA (casada con

ARévALO ARévALO SERGIO LAUTARO) por sus propios derechos;

señora PARCO CUTIOPALA MARIA JUDITH (casada con PAGUAY

CUÌIUPALA LUIS ANIBAL) por sus propios derechos; señora

PEREZ TIPAN ROCIO DEL PILAR (casada con SODUE GUAIRACAJA

LUIS ENRIGUE) par sus propios derechos; señor PDAGUIZA

MACHADO BYRON ERNESTO (soltero) por sus propios derechas;



DR. JAIME AILLON A AN

NOTARIA
CUARTAeñoraGUISHPE YANCHATIPAN MARIA SA (casada con

VILLAGOMEZ VEGA MANUEL SALVADOR) por sus ropios derechos;

señor REINOSQ CACUANGO JOSE (casado con L NBARI CACOANGO

BACILIA) por sus propios derechos; señor RI RA REVOLLEDO

ALCIVAR MANUEL (soltero) por sus propios derechos; señor

RODRIBUEZ LOZANO SEDVANY STALIN (soltero) por sus propios

derechos; señor SANCHEZ ORDONEZ LUIS ANIBAL. (casado con

MELVA MATILDE CANDO ECHEVERRIA) por sus propios derechos;

señorita SIMALIZA AGUAIZA MARIA ESPERANZA (soltera) por

sus propios derechos; señora TENE LOPEZ MARIA BACILIA

(casada con SEGUNDO PEDRO SIMBANA SIMBANA) por sus propios

derechos¡ señora TIGASI MANZANO FABIOLA SARA (casada con

TOAQUIZA USSHA RAUL) por sus propios derechos; señor

TOAPANTA CANAR MISUEL ANGEL (casado con PLASENSIA TERCERO

GLORIA MARIA) por sus propios derechos; señor TOAPANTA

TOAPANTA LUIS PATRICIO (soltero) por sus propios derechos;

señora TOAGUIZA VEGA LUZ MARIA (casada con JUAN VEGA

SUAMAN) por sus propios derechos; señora TORRES BARRERA

EDILMA GUESELLI (casada con IMBAGUINGO VASQUEZ LEONIDAB)

por sus propios derechos; señorita VELASCO RODRIGUEZ DLGA

VIVIANA (soltera) que de conformidad con el articulo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del codificado Código Civil

compra para el señor VELASCO RODRIBUEZ ALEX JOSE

(soltero); señor ZAPATA MARTINEZ ANGEL BABRIEL (casado con

JARA ESPINOZA MERY ALEXANDRA) por sus propios derechos¡

que para efectos del presente contrato se llamarán los

"COMPRADORES".; los intervinientes comparecen en las

calidades indicadas, mayores de edad, ecuatorianos,



capaces para adquirir derechos y obligaciones.- SEBUNDA.-

ANTECEDENTES: a) Los cányuges GLDRIA LIDIA ROSERO CONDOR y

SEGUNDO LEONIDAS VESA SILVA, son pro ietarios del lote de

r ' cie

de veinte y dos mil metros cuadrados aproximadamente,

ubicado en la parroquia Chillegallo, cantón Duito

provincia de Pichincha, y que lo adquirieron por

adjudicación a la Jefatura Provincial de salud de

Pichincha, según escritura pública celebrada el cuatro de

diciembre de mil novecientos setenta y dos, ante el

Notario Tercero del Cantón Quito, doctor Efrain Marti.nez

Paz, e inscrita el catorce de noviembre de mil novecientos

setenta y tres.- Los linderos son los siguientes: NDATE:

late número seis prima de Josè Miguel Diaz, y trece prima

de Mariana Calderón; SUR1 calle de ocho metros que separa

del lote número tres prima de Mercedes Monteros; ESTE:

camino de hacienda; OESTE: lote número doce prima de José

Munoz.-- b) Se aclara que los compradores en razón de los

pagos adelantados a los vendedores, los vendedores

autorizaron a los compradores la entrada y posesión del

lote de terreno materia de este contrato.- TERCERA.-

COMPRAVENTA: Con los antecedentes anotados, los-vendedores

conyuges GLORIA LIDIA ROSERO CONDOR y SEGUNDO LEONIDAS

VEGA SILVA venden y dan en perpetua ena.ienaciÓLL.-e -koté de

terreno señalado en el literal (a) de la c1Ausula segunda

de antecedentes de este contrato, venta que se lo hace a

favor de todos y cada una de los compradores indicados en

la c1Ausula primera de comparecientes del presente
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NOTARIA
CUART antrato.- La venta se lo hace en cuerpo ierta - CUARTA.-

PRECIO: El precio de la presente compra nta, es de la

cantidad de OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIE OS NOVENTA Y

OCHO DOLARES NORTEAMERICANOS, que los to radares ya

tienen pagado de contado a los vendedores, los mismos que

en dinero en efectivo y de curso legal ya la recibieron a

su entera satisfacción sin tener nada que reclamar en el

presente y futuro por la presente compraventa.- GUINTA.-

BRAVAMENES Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los vendedores

declaran que el inmueble no esta embargado ni prohibido de

enajenar, asi la demuestran con el certificado conferido

por el senor Registrador de la Propiedad, por lo que

transfiere a los compradores la propiedad y el dominio del

inmueble descrito en la cláusula segunda literal "a'' de

antecedentes de este contrata, con todo sus usas,

instalaciones, costumbres activas y pasivas que le son

anexos, sujetandose al saneamiento por evicción en los

tèrminos de la Ley.- SEXTA.- ACEPTACIDN, GASTOS Y

AUTDRIZACION: Los contratantes se ratifican en todo el

contenido del presente contrato; las gastos que demande

será de cuenta de los compradores, a excepción de la

plusvalia que de haberlo será de cuenta de los vendedores;

los vendedores autoriza a los compradores a obtener la

inscripción en el Registro de la Propiedad del respectivo

cantón.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la completa validez de la

presente compraventa.- Dignese atender mi pedido.-

Atentamente, .- Dignese atender mi pedido.- Atentamente,



Firmado. doctor Luis Labre. Matri.cula Profesional número

siete mil cincuenta y seis del. Colegio de Abogados de

Pichincha.- Hasta aqui. la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal.- Para el

otorgamiento de la presente escritura pública, se

observaron los preceptos legales del caso.- Se agregan los

documentos habilitantes necesarios para la completa

validez de la presente escritura.- V leida f.ntegramente

por mi el Notario a los senares camparecientes, se

ratif ican y firman conmigo, en unidad de acto de todo la

cual day fe.-

SRA. GLORIA L SERO C DOR C.C.

SR. D L IDAS A SILVA C.C. ip.pp if690

SR . JOSE ANTONIO AËAD RAMOS/ C. C. Ûq 01 3†& go A

SR. G ID ALLAICA ZANSA C.C.of.§ ŸÑØ

SRTA. LUZ MARIA OFELIA ALVAREZ C.C. O $d fg ggg ý- g

SIGUEN LAS-

1
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NOTARIA
CUARTÆIRMAS:

SR. VICTOR HUSD ANALUISA MOREJ N C.C./fo fŸ/S

SR. JOSt AYALA PASTURA C.C.

SR . MARI YALA PASTURA C.C. g $7

SR. . 7.fo.†rypy,
a

SR. EDS R RIGOBERTO BASAN 5 SANCHEZ C.C.4 .

3-fRP-

S A " AT A TIPAN C.C.

SR. J E ANTONIO CAIZA ICITA C.C.|fa

SR. JOSE VIDAL CAIZA GUA ACA C.C.

SR. SEGUNDO JUAN CAI .A HIPO C.C. & OSË$ -

SIGUEN LAS-



FIRMAGr

BRTA. CARMEN INES CAI"ZA JAMI C..C. O

5 lEGLJ R) VJ.L )R FDO ROC

SRA. MARIA ELSA PIEDAD PANCHI MONTALUISA C..C.4fd5 '

SR. JOSE ) CHANGOLUISA OFiA C,C., OCÚŽÎÎË'Éf-0

sRA. MAR oLe uFu:TA ec

SR. JUAN JOSE YA CHUYA CC O IÁ$Í Ô ·

SR. E. ".dSMFO PAZ DE JES S COSIOS ORDOF4EZ C.C.

BR. Are:BEL CUNDURI RIOLLO C.C.

lŸ2/4 4230-6

SRa LUIS FERNANDO DAGUILEMA BANGUCHO C.O,

SIGUEN LAS-
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NOTARIA
CUARTÆIRMAS:

BR,, LUIS RODRIGO DIAZ AYALA C C., /¥/Net 3 9- Ú

SRA. MAGDALENA MARIBEL FAL ONI GARCIA C. 7/ Q¶fgg- |

SRTA GAONA CUt C.CN

BR. TROVA C C,, //o/G

BRA MARIA ROSA GUAMAN CUMEz c-C-0200
~Ê

SRA. MARIA MARGARITA GUAMAN SACAN .C. O og |fyy;

BRA. LIBIG =.NRIGUETA HERRERA PANCHI C.C. OgÖVO $

M/AS7/3Y-Ÿ
SR. MORENO C.C.

GRA. BLANCA MARINA INGA CALDERON 0-C. Û Åf
S I GUEN LAS



SR- LUIS FERNAllDO DA MR C /¥I Û EÔ

SR. FABIAN AMI LEMA C C. osomy ‡tyr- S

BRA. ,nin PRISOL 3ARA UABANDA C.C_pts/3dga

BRTA 05 leu PA c..c. //dL 3

GRA.. N C..C.

GR. ,XE RAMON IGU
CO¯fA TENECELA C..C -

BR., ace onFueo Lua c.o.
l~# 81¤ŒVE5

saa iwlf erg-D

SIGUEN LAS
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NOTARIA
CUARTg p:W'iAE

BRA., ROSA JüDITH MONTERO C., 02.¿2O§

BRTA. BEAT IRENE MORALES AS"FELLANO C.C.lþŸ003Ÿ'f-Ú

SR. JOSE RAUL MORALES MORAL ' O.C. ÍNfý$t(SS-g

SRTA., ROSA ELVIRA MORALES MORALES C.C. 03

SRA .. ITTŒiß MARI A PARREFiO C - C - O(y QU jg g -Ô

Ð 74 8
GRTA. MARIA MER EDES MULLO CHILUITA C..l

SRTA,, OLGA VERAhm VELASCO RODRIGUEZ C C.

GRA. JULIA EUDOFIL RELLANA PR A O. .
-f

SRA. SAND ELIZr48 H CROZ O OROZdO C C., ÍÑ/C/gQ5f-

SIGUEN LAS



FIRMAS

BRA. MARIA TERESA PANI O.,C.,dfDQ//( ýg-F

BRA. MARIA JUDITH PARCO CUTIOPALA C.C. /gg g

SRA, RO 10 DEL PILAR Pl REZ TIP N C.C., 14666962-Ñ

tt al 4 Se S
SR. BYRON ERNESTO PDAGUI2A MACHADO C.C.,

SRA. MARIA ROSA QUISHPE YANCHATIPAN C.C. / pp

SR, f I i MANUEL RIVERA REVOLLEDO C.C. /Í

BR., GEOVANY STALIN RODRIGJEZ LOZANO C.C.,

<J &
SR. L JIS ANIBAL SANCHEZ f::)RDONEZ C

SIGUEN LA
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NOTARIA
CUARTÁIRMAS

RTA. MAI A E 1¯R
A SIMnLIZA AGUAIZA O.C. (/

SRA. MARIA BACILIA TENE LOP C.C. O

SRA. FABIOLA SARA TIGASI MAN ANO C.C

SR. MIGUEL ANGEL TOAPPyNTA CA AR C.C. 7772 ŸANA g

SR, LUIS PATRICI J TOAPAbfTA TCJAPANTA C.,C, o i

SRA. LUZ MARIA TOAGUIZA WGA C.0/p -E.

GRA . ED ILM GUEGELLI TORRES BARRERA c.c / 30 2 2 40 26- 2

SR,, ANGEL GABRIEL ZAPATA PW<TINEZ C.C. /¿9 "f

FIRMADO) , EL NOTARIO DOCTOR. 3AIME AILLON ALBAN.-

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES
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'El Ecuador há a o. as y sordPa a Amaadnico"
TRIBUNAL PROVINCIAL

ICLECTORALDICPICHINCHA

Q 16 da Ò tubredel 2006 -
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'
., CERTIFICADO -

ribunal Provincial Electoral de Pichincha, extiendeel pnsàentia certif!CE1ÒO pfDÝÎSIODSI
de las eleccio s.del 15.de.octubr·é del 2.006af.seni(a) ËdTO &On' ALÀ€FAO

.
,. prta¢or(a) de la cédula de ciudadania N°

válido paracualqufÀttàà!te tanto público como.privado, y que sustituye al cèrtificado de .

Votación por 30 dias.

.Ei.presente certificado es gratuito.

. Ätentamente
. DIOS, PÁTRIA Y LIBÉRTAD - -

Edmo Murloz.Barrezueta
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

PROVINCIAL ELEC ICHINCHA
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lŒPUUGlfA DEL ECUAIJOR
. Ëcujlor hit sitio, es y serú Puis Amnzdulco"

TRIßUNAL PROVINCIAL
ELECTORALDE PICHINCHA

.

( a, 16 de Octubre del 2006 -

, CERTIFICADO

El ribunal Provincial lÉlectoralde Pichincha, extiende el presente certificado provisional
de las eleccion del 15 Çle octubre del 2006 af.seÀor(a)-È-N-N-L-OË-O-1--O- -Ë-L--

--- ----------, portador(a) de la cédula de ciudadania N°
.- -----.---,

válido para cualquier trárilitetanto público como.privado, y que sustituye al cèrtificado de .

votación por 30 días.

.El presente certific.ado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PÁTRIA Y LIBÊRTAD

Edmo Muñoz.Barrezueta
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

P VINCIAL C NCHA
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ItKPOD1.10A DEL ECUADOlt El Ec natur ha sidn, es y sera Pais A zónico"
TitlBUNAL PROVINCIAL

ELECTORAL DE PICHINCilA .

Quito, 16 de Octubre del 2006

CERTIFICADO

El Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificadoprovisional

. de las elecciones del 15 c;\eoctubre del 2006 al.señor(a) -- -

--- - - --Û¾----, portador(a) de. lÃcédula de ciudadania N° 9-EN-9-¾-Ë-
.válido para cualquier trèmile tanto público ydtla, y que sustituye al certificadode

votación por 30 dias.

El presente certificado es gratuito.

Atentamen e,
DIOS, PATRIAY LIBERTAD

Edmo Muñoz Barrezuela
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

PilOVINCIAL ELEC ICHINCHA ·
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Dr.JaimeAlllónMbén
lŒPUtn.lCA DEL ECUADOR "El Ecu:nlar II:s shhh a y scrú tís Am:tzúniÑÊð*Ë¾a

TR1130NAL PROVINCIAL
ELECTORAL DE PICHINCIIA

Quito, 16 de Octubre del 2006

CERTIFICADO

El Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificado provisional

.
de las elecciones del 15 de octubre del 2006 al señor(a) ÅÊËNA-Â/ FA.-Ñ£&'
---A - ---, portador(a) de la cédula de ciudadania N° AA-Ufá-fŠ-

e sustituye al certificado de

Atentamente,
DIOS PATRIA Y LIBERTAD

Edmo Muñoz Barrezueta
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

PROVINCIAL ELEC ICHINCHA



REPUt10tfA DEL BCUAL10R "El Ecuntlpr Int siglo,es y ser Pala Amatónico
TR11)UNAL PROVINCIAL

ELECTORALDE PICHINCHA

o, 16 de Octubre del 2006 -

CERTIFlCADO

EÎ ribunal Provincial lÉlectoralde P-ichincha, extiende el presento certificado provisional

de las eieccion .del 15 (;le.octubre del 2006 al señor(a) $¾_a g_9 Sk
-, portador(a) de I cédula de 'ciudadanía N -

válido para cyalquier trámitetanto público corno-privado, y que sustituye af cèrtificado de

votación por 30 días.

El presente celtificado es gratuito.

Atentarnente, -

'

. DIOS, PÁTRIA Y LIBËRTAD

Edmo Muñoz Barrezueta
--- SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

NCIAL E NCHA
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- REPUBLifA DELSCUADOR "ßt Econdor la side, es ys é País Awardnico"
TRIBUNAL PRÖVINCIAL

ELECTORÀLDE PICHINCHA

Quito, 16 de Octubre del 2006

CERTIFICADO

A

El Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente ce ificado provisional
de las eiecciones.del 15 de octubre del 2006 at señor(a). - U- --

-------, portador(a) de la cédula de ciudadania N 0-iËL -

vèlido para cualquier trárnitetanto público como.privado, y que sustituye af cèrtificado de -

votación por 30 días.

El presente certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edmo Muñoz Barrezuela
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

PROVINCIAL ELEC . lCHINCHA



REI URLICA DEL ECUADOR "El Eco:nlar h;t solo, es y serú Pa's Annunnico"
TRIBUNAL PROVINCIAL

ElÆCTORAL DE PICillNCilA

Quito. 16 de Octubre del 2006

CERTIFICADO

El Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificado provisional

de las elecciones del 15 ç\e octubre del 2006 al señor(a) E-- -E ----

--, portador(a) de la cédula de ciudadania N Ê-21 ,6 3
A

válido para cualquier trániite tanto pùblico como privado, y que sustituye al certificado de

votación por 30 dias.

El presente certificado es gratuito.

Atentamente,
DiOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edmo Muñoz Barrezuela
SECRETARIO DEL H TRIBUNAL

PROVINCIAL ELEC ICHINCHA
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lŒPUBLWA DEL ECUADOR
.

"Ei Econdor Itn sido, es y serú Pah Alanónko"

TRŒUNAL PROVINCIAL
ELECTORAL DE PICHINCHA

Quito, 16 de Octubre del 2006

CERTIFICADO

El TribunalProvincial Electoral de Pichincha, extiendeel presente certificadoprovisional
dg las elecciones del 15 r,le octubre del 2006 al señor(a) - -

------- - portador(a) de la cédula de ciudadania N -- ---,

válido para cualquiertrámite tanto público como.privado, y que sustituye aEcerüficado de ,

votación por 30 dîas.

El presente certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LlBERTAD

Edmo Muñoz Barrezueta
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

PROVINCIAL ELEC ICHINCHA

AAZON:Dr. Jaima Atüün Albán, Notario CL
del Cantón Quito, CEATIRCA y da FE, de gi
COPiA FOTOSTATICA OL DOCU NTO
antecede £8 Agt CO e su OAf A t



Di
Disucho por sentencia de Divareio de Inst ---- --- -- REPUBL I C A DEL ECU AD (kÁ

QiRECCIONI GENERAL DE REGlšTRO CIVIL, IDENTWICACION Y CEDULACION

INKRIPOOHDEMBRIMONIO

L En ....-.Ÿi . AMBÂ........ ...... Provincia de ...

Je de O ci o hoy día ...'¯~.3..

..1...... de ....NÊ .....- .. de mil novecientos

El que suscribe, Jefe de Registro Civily extien e la presente octa del matrimon o de NOMBR
La sep«ración conyugal judicialmente autorizada de los contra APELUDOS DEL CONTRAYENTE : 2. M.-.Êík?
yentes del presente matrimo io, fue declarada mediante senten -

. .............. ... nacido en ..SS.. sa<wt L...., el Â. . de
cio del Juez -..,........ .........

19 ..41., de nacionalidad ...vf½¥ M:9 ., de profesión
con fecha .....

con Cédule W CO& domiciliado en .

cuya copia se archiva
<ateriär ....... ...........,hijo de .. 4

..,.,,, de ............... ,,..............de 19 .. ..Th

y de .......... k... te.w.kWA.-.. 9dSt .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENT .

Jefe de Oficino ... .............. ...... nacida en .... .... . e .... de

19 K.ide nacionalidad .....Â.456 .f.' de profesiõn .

Se declaró la nulidad de este matriinonio mediante sentencia del con Cédula ÑRidiff.j' domiciliado en .. . ØÂ. de estado

Juez ... .......... ... ......... ... .. -... .............. con fecha rior ....... 9-.,................; hija de .

....... cuya copia se archiva y de ....... CÛ .fŠ¾¾±?! fËt
. .. , de ..................................de 19 LUGAR DEL MATRIMORIO : 46 1... O : . ...FECHA

En este matrimonio leoitimaron a su... hij.-.... comun .... llamad
f.) .... .. ..-. ...

Jefe de 00cino

GTRAS SURINSORIPCIOÑÈS0 MA ACIONES OBSERV A ClONES
.g&zod.SL.eke s.¾a:eda.d

ca .Nedse.ca
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M. CONSEIO PROVINOIAL
DE PICHINO A

AÑO N F1ECHADE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECM E EMISION No. DE CUOTAS''
lITJimponible

Va nu 1 Total ad Exone ebaja "

1 n1teré

lij,ubv.UU U.W O.UU ti.uu U.W U.w

CANCKLACION:ALCABALAS20 1116
CONCEPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtota

C r por No. Ventanlla Banco Cue

TRANSACCION

VENTA ROSEROCONDOR GLORIA 295344

No 0294743 INIA

H. ONSEIS PROWINCIM
BE PICHINOMA

CANCF ÀC O 1 GIS ROS 19160
CONCEPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

. Cobrado por

TRANSACCION

VENTA ROSERO CONDOR GLORIA 295345

No- 0294744 illlAMMIS DIAEC R NA lERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40208010001
REGWER DE LA PR I IERAD"' " FECHA DE INGRESO: 18/10/2006

CERTIFICACION

Referencias: 14/11/1973-3RA-542f-1575i-24658r
Tarjetas:;T00000130921;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica quéi
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número QuincePrima De Castillo de la Hacienda Turubamba de Monjas, y
situado en la parroqufÉCHILLOGALLOde este Cantón
2.- PROPIETAMO(S):
Adquirido porþLORIA (Lidia) ROSERO (Cóndor) DE VEGA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTESyb
Mediante adjudicación hecha por la Jefatuta Provincial de S$1uddEPichincha,segûn escritura
otorgatlal cuatro de diciembre de mil novecientos setentä y BSsante el notariodoctor Efraín
Martínez, i critá el catorce de noviembre de mil novecientos setenta y tres.
4.-yGRAVA ENES Y OBSERVACIONES:
NIl¾ O.- OS dilS ROS DE GRAVAMENES HAN 30 REVISADOS HASTA EL
18 D 2006 ocho a.m.

sponsable: - QUISPE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



t MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONA "ELOY ALFARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
RENTAS

TRÁMITE No 42Ü6Û
ECHATRANSFERENCIA: - - · -

¡EÑOR
lEGISTRADORDE'LA PROPIEDAD
'RESENTE N 009863
'ONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITEQUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA

lUEOTORGA : ROBERO CûNDOR GLORIA LID1A

, FAVOR DE : ÀBÀÜ RÂNÛ$ JÛ$Ë ÀÑÎÜÑIÛ Ÿ ÜTRÜß

REDIO : 6Ü8550

REA DE I ERRENO : 42Ž , ÛÛÛ CONSTRUCCIO ggggggg

UANTIA$ : ŠŠ****Fi. ÜÜ,0Û ALICUOTA ,

INANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS - IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: ***** an***,at 371 REGINEÉMUNICIPAL

ALCABALA: þ******WË..ÎÌ6,ÛÛ

REGISTRO: ***¥****** **

tut
MENTE



MUNICIPIO DEiL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

CHA DE PAGO /

DIRECCIO OLAVECATASTAAL

161 l 0 1 Ll +t CTOR
AVALUO COMERCIAL / EXO /RES AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PBEDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUS-TOTAL

3928 49 1 53
------ ---- .-------.------- PAdO TOTAL

RrésPASO DE DOMINICI OÏ0l i

SERO NOOR GLORIA LIDIS / RESPONSABLE
30i:t 0:0000000 0000:E f'l H i M

60 653 DIREC RAF RENTAS
imo..Wo".isilifiùTo3 i 76 i iMTñ 5 maiñiï¾s TolirGT

3) CO RBU ¯

BEGl81800ELAPROPŒ0A0llulIO

IMllllllllllllllllllllllll
DD-0013470

RPO.
HASTA AGUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-

Se otorgó ante mi, el lunes trece de noviembre del año dos mil seis,
en fe de ello confiero esta PRIMERA CERTIFICADA, debidamente sellada
y firmada, en Duito, hoy mièrcoles siete de febrero del año dos mil
siete -

Mme Am n Æbán
NOTARIO CUARTO

Quivo



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 17896

Matrículas Asignadas.- CHILLOO25610 Lote de terreno número QuincePrima De Castillo de la
Hacienda Turubamba de Monjas, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.

Martes, 20 Marzo 2007, l 1:59:32 AM

EL
'S- ENCARGADO

Contratantes.-
Cónyuges señores GLORIA LTDIA ROSERO CÓNDOR y SEGUNDO LEONIDAS VEGA SILVA, por
sus propios derechos, en calidad de vendedores; Por otra parte, en calidad de compradores los señores:
JOSE ANTONIO ABAD RAMOS, casado con la señora ANA MARIA PIEDRA RUA pr su
propios derechos; SEGUNDO EUGENIO ALLAICA ZANGA casado con la señora
LEMA TADAY, por sus propios derechos; LUZ MARIA OFELIA ALVAREZ, soltera, os
derechos; VICTOR HUGO ANALUISA MOREJON, divorciado, por sus propios d SE
PEDRO AYALA PASTUÑA, soltero, por sus propios derechos; MARIA PETRON ALA
PASTUÑA, casada con el señor EUSEBIO PILATASIG AYALA, por sus propios derechos; ALFREDO
BANO BANO, casado con la señora MARÍA ALICIA LLUMIQUINGA CALDERÓN, por sus propios
derechos; EDGAR RIGOBERTO BASANTES SANCHEZ, s oltero, por sus propios derechos; MARIA
MERCEDES CAISATOA TIPAN, viuda, por sus propios derechos, JOSE ANTONIO CAIZA
FELICITA, casado con la señora BLANCA MARINA GUAMAN CAISATOA, por sus propios derechos;
JOSE VIDAL CAIZA GUARACA, casado con la señora MARÍA ELENA CAlZAGUANO
CARGUACHI, por sus propios derechos; SEGUNDOJUAN CAIZA HIPO, casado con la señora MARÍA
CORDOVA DELGADO, por sus propios derechos; CARMEN INES CAIZA JAMI, soltera, por sus
propios derechos; SEGUNDO VICTOR CANDO ROCHA, casado, que comparece estipulando a favor los
cónyuges seiiores VICTOR RAUL CANDO RENGIFO y NORMA ASUNCION SANTAFE ROCHA, de
conformidad a lo que establece el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado;
MARIA ELSA PIEDAD PANCHI MONTALUlSA, divorciada, estipulando a favor de la señorita ELVIA
BEATPJZ CASA PANCHI, soltera, de conformidad a lo que dispone el artículo mil cuatrocientos sesenta
y cinco del Código Civil codificado; JOSE ALEJANDRO CHANGOLUISA OÑA, casado con la señora
MARTHA FABIOLA CHICAIZA TIPAN, por sus propios derechos; MARIA OLGA ZURITA, casada,
estipulando a favor de la señorita MONICA DEL ROCIO CHAUCA ZURITA, soltera, de conformidad a
lo que establece del articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado; JUAN JOSE
CHUYA CHUYA, casado con la sefiora MARÍA DOLORES ZHANGALLIMBAY CHUYA, por sus
propios derechos; ESTENSSORO PAZ DE JESUS COSIOS URDOÑEZ, casado con la señora RA MONA
COLUMBA MOREIRA ROSADO, por sus propios derechos; ANGELCUNDURICRIOLLO,casado
con la señora MARÍA PASCUALA APUGLLON GUACHO, por sus propios derechos; LUIS
FERNANDO DAQUILEMA SANGUCHO, soltero, por sus propios derechos; LUIS RODRIGO DIAZ
AYALA, casado con la seilora BERTHA FELISA TIGASI PILATASIG, por sus propios derechos;
MAGDALENA MARIBEL FALCONI GARCIA, casada con el señor WILMER OMAR CASTRO
PAREDES, por sus propios derechos; ROSA HILDA GAONA CUEVA, soltera, estipulando a favor del



señor EFRAIN ALCIDES GAONA CUEVA, soltero, de conformidad a lo que dispone el artículo mil
cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado; FRANCISCO GAONA TROYA, casado,
estipulando a favor del la señorita TRINIDAD DEL ROCIO GAONA CUEVA, soltera, de conformidad a
lo que establece el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado; MARÍA ROSA
GUAMAN CUÑEZ, casada, estipulando a favor de los cányuges señores PEDRO PABLO GUAMAN
CAJO y ROSA TUGLEMA TUABANDA, de conformidad a lo que dispone el artículo mil cuatrocientos
sesenta y cinco del Código Civil Codificado; MARIA MARGARITA GUAMAN SACAN, casada con el
señor MANUEL OSWALDO MOLINA GUAMAN, por sus propios derechos; LIBIA ENRIQUETA
HERRERA PANCHI, casada, estipulando a favor de los cónyuges señores MARIO ESTUARDO
GUAYAQUIL TAPIA y DORIS MARIZOL HERRERA PANCHI, de conformidad a lo que establece el
artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado; RODRIGO RAFAEL HEREDIA
MORENO, soltero, por sus propios derechos; BLANCA MARINA INGA CALDERON, casada,
estipulando a favor de la señorita NANCY GERMANIA INGA CALDERON, soltera, de conformidad a
lo que dispone el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado; LUIS
FERNANDO IZA HARO, casado con la señora GLORIA CAILLATASIG TOASA, por sus propios
derechos; ROSA MARÍA GUAMAN PACA, casada, estipulando a favor de la señorita YOLANDA,
ROCIO lZA TOAPANTA, soltera, de conformidad a lo que dispone el artículo mil cuatrocie
cinco del Código Civil codificado; FABIAN JAMI LEMA, casado con la señora MA
TOAPANTA JAMI, por sus propios derechos; JULIETA MARISOL JARA TUABANDA 1
señor JOSÉFRANCISCO TUGLEMA TUABANDA, por sus propios derechos; JUA

, ,
INA

LALANGUI CAPA, soltera, estipulando a favor de los cónyuges señores RODRIGO ASÜÑCIÓN
LALANGUI CAPA y SENAIDA MANUELA QUINCHUELA ÑAMO, de conformidad a lo establecido
en el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado; MARIA ANABEL LLANO
ANDRANGO, divorciada, por sus propios derechos; JOSE RAMON LLIGUICOTA TENECELA,
casado, estipulando a favor del señor LUIS HERNAN LLIGUICOTA PARREÑO, soltero, de
conformidad a lo establecido en el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado;
JOSE RODRIGO LUJE, casado con la señora MARTHA FLOR PUMISACHO SANGOLUlSA, por sus
propios derechos; MARIANA MEDINA, c asada c on els eñor VÍCTOR H UGO S AMPEDRO,p or s us
propios derechos; ROSA JUDITH MONTERO, casada, pero con disolución sociedad conyugal según se
desprende de la partida de matrimonio que se agrega como habilitante, por sus propios derechos;
BEATRIZ IRENE MORALES CASTELLANO, soltera, por sus propios derechos; JOSE RAUL
MORALES MORALES, soltero, por sus propios derechos; ROSA ELVIRA MORALES MORALES,
soltera, por sus propios derechos; INES MARIA PARREÑO, casada, estipulando a favor de los cónyuges
seiiores SEGUNDO ANGEL MORETA PARREÑO y MARIA BALTAZARA MANOBANDA
PARREÑO, de conformidad a lo establecido en el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código
Civil codificado; MARIA MERCEDES MULLO CHILUIZA, soltera, por sus propios derechos; OLGA
VIVIANA VELASCO RODRIGUEZ, soltera, estipulando a favor de la señorita MARIA DOLORES
NIVISELA CHAUCA, soltera, y a favor del señor ALEX JOSE VELASCO RODRIGUEZ, soltero, de
conformidad a lo que dispone el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado,
JULIA EUDOFILIA ORELLANA MARCA, viuda, p or sus propios derechos; SANDRA ELIZABETH
OROZCO OROZCO, casada con el señor NOE MANUEL VILLACIS OROZCO, por sus propios
derechos; MARIA TERESA PANI, casada con el señor SERGIO LAUTARO ARÉVALO ARÈVALO,
por sus propios derechos; MARIA JUDITH PARCO CUTIOPALA, casada con el señor LUIS ANIBAL
PAGUAY CUTIUPALA; ROCIO DEL PILAR P EREZ T IPAN, c asada e on els eñor LUIS ENRIQUE
SOQUE GUAIRACAJA, por sus propios derechos; BYRON ERNESTO POAQUIZA MACHADO,
soltero, por sus propios derechos; MARIA ROSA QUISHPE YANCHATIPAN, casada, estipulando a
favor de la menor JOHANNA ELIZABETH PURUNCAJAS AGUIZA, soltera, de conformidad a lo
establecido en el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Livil codificado; JOSE REINOSO
CACUANGO, casade con la señora BACILIA LLANGARI CACOANGO, por sus propka derechos;
ALCIVAR MANUEL RIVERA REVOLLEDO, soltero, por sus propios derechos; GEOVANY STALIN
RODRIGUEZ LOZANO, soltero, por sus propios derechos; LUIS ANIBAL SANCHEZ ORDOÑEZ,
casado con la señora MELVA MATILDE CANDO ECHEVERRIA, por sus propios derechos; MARIA
ESPERANZA SIMALIZA AGUAIZA, soltera, por sus propios derechos; MARIA BACILIA TENE
LOPEZ, casada con el señor SEGUN PEDRO SIMBANA SIMBANA, por sus propios derechos;



FABIOLA SARA TlGASI MANZANO, casada con el señor RAÚL TOAQUIZA UGSHA, por sus
propios derechos; MIGUEL ANGEL TOAPANTA CAÑAR, casado con la señora GLORIA MARÍA
PLASENSIA TERCERO, por sus propios derechos; LUIS PATRICIO TOAPANTA T ANT
soltero, por sus propios derechos; LUZ MARIA TOAQUIZA VEGA, casada con el seño
GUAMAN, por sus propios derechos; EDILMA GUESELLI TORRES BARRERA, cas
LEONIDAS IMBAQUINGO VASQUEZ, por sus propios derechos; ANGEL GAB A
MARTINEZ, casado con la señora MERY ALEXANDRA JARA ESPINOZA, por sus pro hos,
en calidad de compradores.

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor,- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- HUGO MEJÍA
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